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Introducción 
En este trabajo hablare sobre mi experiencia laboral que he  
desempeñando en el despacho contable del contador Martin Flores 
Solórzano desde hace ochos años hasta la actualidad y 
posteriormente en un futuro me abriré en el campo laboral. 

Esta memoria profesional es habla de mi trayectoria de trabajo, acerca 
de toda la experiencia y el desempeño en el despacho Flores 
Solórzano y Asociado respecto a las labores que día a día realizo.  

Es indispensable manifestar que mis comienzos en el despacho del 
contador Martin Flores Solórzano comenzaron cuando estuve en un 
programa de la Secretaria del Trabajo del Estado de México por el 
cual me incorpore al mismo. 

Desde que inicie a laborar en el  despacho contable mi función fue la 
de auxiliar: empecé y separando papeles y colocándolos en ventas, 
gastos y compras hasta capturar  en el sistema contable que está 
instalado en las computadoras del  despacho. 

Después de haber dominado el acomodo bien de los papeles, empecé   
con registros contables sencillos, de clientes que están en el régimen 
de personas Físicas pero que, por la naturaleza de sus operaciones no 
requieren de mucho esfuerzo. 

Así, poco a poco, empecé a adentrarme más con la información de 
clientes que requieren de un sistema contable para determinar sus 
impuestos, en este aspecto, me refiero a Personas Morales que por la 
naturaleza de sus actividades, tienen muchas más operaciones y 
movimientos, por lo tanto, requieren de mayor énfasis el trabajo que 
realizo. Posteriormente comencé a realizar los cálculos de impuesto 
con los que continuo hasta la fecha en el  despacho del Contador  
Martin Flores Solórzano que pueden ser de personas Físicas o 
Morales  y los regímenes que yo llevo como son (Honorarios, 
Arrendamiento, Régimen de Incorporación Fiscal) y todas las cedulas 
correspondientes. 

 



 
2 

Capítulo I despacho flores Solórzano y Asociados 
 

1.1. Antecedentes 
     El Contador Martin Flores Solórzano fundo el  despacho Flores 
Solórzano & Asociados el  día 24 de febrero del 1976 en  Naucalpan 
de Juárez en el Estado de México con la intención de ofrecer servicios 
de contabilidad en Personas Morales y de Personas Físicas y de 
impuestos en los diferentes regímenes de Personas Morales de 
Régimen General y de Personas Físicas , con el transcurso del tiempo 
ha ido creciendo nuestra cartera de clientes como personas morales y 
físicas que actualmente tengamos los siguientes servicios de 
contabilidad.  

Durante ese tiempo hemos ofrecidos nuestros servicios fiscales, 
contables y laborales para el Distrito Federal y la zona metropolitana 
de la Ciudad de México. Nuestras oficinas están ubicadas en 
Naucalpan, Estado de México. 

Flores, Solórzano y Asociados ofrece una amplia gama de servicios 
para cubrir todas sus necesidades Fiscales, Contables y de Seguro 
Social. 
 
Vigilamos todo el ciclo contable y fiscal de su negocio, desde la 
creación de su empresa, pasando por el establecimiento de las 
políticas contables y de operación de su negocio, estrategia fiscal para 
el correcto y justo pago de impuestos, presentación de declaraciones 
de impuesto hasta el registro de sus trabajadores en el Seguro Social, 
contratación,  elaboración y pago de nómina y finiquitos de 
trabajadores. 
 
Supervisamos su contabilidad para presentación de dictaminación  de 
estados financieros, realizamos auditorías internas y de ser requerido 
por la Secretaria de Hacienda, le asesoramos para hacer frente a una 
auditoria fiscal. 
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Si es persona física, sin importar su giro, permítanos ayudarle a 
cumplir correctamente con sus obligaciones fiscales, nosotros 
llevaremos un control de sus ingresos y gastos, deducibles y no 
deducibles, presentaremos sus declaraciones ante Hacienda y en su 
caso de tener saldo a favor al final del ejercicio, tramitaremos su 
devolución de impuestos.  
 
Adicionalmente a todo lo anterior y gracias a múltiples alianzas 
estratégicas, podemos ofrecerle servicios adicionales como Notario, 
Asesoría Legal Fiscal  y en materia Laborar. 
Nuestros servicios van más allá de todo lo anterior, si usted cuenta ya 
con un departamento de contabilidad en su empresa, nuestros 
asesores pueden ayudarle a realizar una correcta estrategia fiscal y 
laboral para que usted se dedique a hacer producir su negocio sin 
preocuparse por problemas fiscales 
 
De contabilidad 

Nuestros servicios de contabilidad cubren todas las necesidades de 
las empresas y de las personas físicas. 

1.2. Servicios a Ofrecer 

Servicios de Gestoría: 

 Altas, bajas, cambios de domicilio y suspensión de actividades 
ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 Cambios de régimen fiscal 
 Premisos de relaciones exteriores para sociedades 
 Elaboración y trámite de documentos notariados (actas 

constitutivas, certificados, aumentos de capital) 
 Atención de multas y requerimientos. 

Servicios de Contabilidad: 

 Actualización de ejercicios atrasados 
 Elaboración de Estados financieros 
 Estados financieros certificados por contador público con cédula 

profesional 
 Presentación de declaraciones 
 Pago de Impuestos 
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 Auditoría para dictaminación de estados financieros 
 Auditoría fiscal 

Servicios de Consultoría: 
 

 Estrategia fiscal para pago de impuestos 
 Defensa legal fiscal 
 Metodologías de trabajo contable 

IMPUESTOS 

México es quizá uno de los países donde cumplir con una obligación, 
como es el pago de los impuestos, puede volverse un verdadero dolor 
de cabeza, por esta razón ofrecemos los siguientes servicios con 
respecto al pago de impuestos: 
 

 Cálculo y determinación 
 Pago en oficinas y vía electrónica 
 Atención de multas y requerimientos 
 Tramitación de prórrogas 
 Tramitación de créditos fiscales 
 Devoluciones de saldos a favor 

SEGURO SOCIAL 

Nuestro portafolio de servicios incluye servicios para su área de 
recursos humanos como son: 

 Trámite del Registro Patronal ante el Instituto Mexicano del 
Seguro Social 

 Inscripción del patrón al IMSS 
 Inscripción de trabajadores al IMSS 
 Elaboración de contratos individuales y colectivos de trabajo 
 Cálculo y elaboración de recibos de nómina 
 Cambios de salario y bajas ante el IMSS 
 Control de incapacidades 
 Cálculo de la liquidación mensual del IMSS y pago de Afore e 

Infonavit.  
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 Presentación y pago de la obligaciones generadas por el pago 
de nómina 

 Cálculo de liquidaciones y finiquitos. 
 Asesoría legal en material laboral 

1.3. Misión 
Contribuir con el sector empresarial en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales, contables y administrativas en forma oportuna, 
proporcionando servicios de consultoría y asesoría fiscal 
personalizada, con un alto nivel de conocimientos y experiencia 
profesional. 

1.4. Visión 
Permanecer en el sector como una organización lider, que 
genere al sector empresarial tranquilidad, seguridad y proyecciones a 
largo plazo, con una visión global ante la nueva economía del 
conocimiento y la mente factura. 

1.5. Organigrama 

 

 
 



 
6 

Capitulo 2 Desarrollo Profesional 
 

Yo comencé a laborar en el despacho Flores Solórzano y Asociados 
Contadores Públicos A.C. hace ocho años como becario por parte de 
la Secretaria De Trabajo Del Estado De México con las siguientes 
labores: 

Mi primer trabajo en el despacho del Contador Público Martin Flores 
Solórzano era archivando y ordenando los papeles que eran 
contabilizados de la manera siguiente: primero ordenaba lo papeles de 
los clientes del respectivo despacho, en que estoy laborando, primero 
ordenaba en ventas, compras y gastos que después eran capturados 
en un sistema contable que esta instalado en la computadoras del 
despacho, de la siguiente forma: 

Posteriormente ya domine la clasificación en ventas, compras y gastos 
el mismo Contador Público me solicitó llevar la contabilidad de unas 
Personas Físicas de Régimen de Honorarios y empecé a  captura en 
un sistema Contable llamado Si Fiscal que consiste en capturar en una 
parte los ingresos y en otra parte los egresos, inversiones y las 
deducciones personales de esta forma: 
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2.1. Régimen de actividades empresariales y profesionales 
Para ingresar al programa de Si Fiscal que esta instalado en las 
computadoras del despacho Flores Solórzano y Asociados le damos 
doble clic en el icono del programa. 
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Después de darle clic en el icono del programa de Si Fiscal y nos da 
los siguientes elementos para seleccionar cual vamos a ocupar en la 
captura de los contribuyentes que tributen en el régimen de 
Actividades  Profesionales y Empresariales. 
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Luego le damos click en elemento de sistemas y formas y aparecen 
todos los regímenes que tienen los contribuyentes de personas físicas 
en una seria de elementos que aparecen en la siguiente imagen. 
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Le damos clic en el régimen que vamos a trabajar que es el régimen 
de Actividades Profesionales (Honorarios) y luego doy clic en 
contribuyentes. 
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Aparecen todos los contribuyentes que están inscritos en el régimen 
de Actividades Profesionales (Honorarios) para capturar los ingresos y 
gastos para que sean deducibles de impuestos. 
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Después le doy clic en capturar de operaciones que nos aparece una 
serie de registro de operaciones de ingresos, gastos, inversiones y 
deducciones personales para empezar a capturar los ingresos y 
gastos. 
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2.1.1 Ingresos 
 

El fundamento legal de este régimen de Actividades Profesionales que 
todos los contribuyentes están obligadas al pago del impuesto sobre la 
renta que perciban por los ingresos derivados de la realización de 
actividades empresariales o prestación de servicios profesionales que 
se encuentra en el capituló II de la ley del ISR de los ingresos por 
actividades empresariales y profesionales que todos los 
contribuyentes que residen en el país de México. 

Para capturar los ingresos de los contribuyentes de este régimen 
debemos conocer los ingresos que corresponde a estos 
contribuyentes del régimen como son los siguientes:  

I. Condonaciones , quitas o remisiones 
II. Enajenación de cuentas y documentos por cobrar  

III. Cantidades recuperadas por seguros , fianzas  
IV. Cantidades para efectuar gastos por cuenta de terceros  
V. Enajenación de obras de arte  

VI. Agentes de instituciones de crédito , seguros , fianzas o valores 
VII. Explotación de derechos de autor  
VIII. Intereses cobrados  
IX. Ganancia derivada de la enajenación de activos 
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2.1.2 Gastos o Deducciones Autorizadas 
 

Después de capturar los ingresos en el sistema contable llamado S.I 
Fiscal ahora capturo los gastos únicamente los que son considerados 
deducibles según la ley del Impuesto Sobre La Renta en el artículo 
103 las personas físicas que obtengan ingresos por actividades 
empresariales o servicios profesionales y podrán reducir sus 
impuestos correspondientes en un periodo correspondiente los 
siguientes egresos son los que son considerados para deducir de 
impuestos: 

I. Devoluciones : 
Las devoluciones que reciban o los descuentos o bonificaciones 
que se hagan, siempre que se hubiese acumulado el ingreso 
correspondiente 

II. Adquisiciones de mercancías: 
Las adquisiciones de mercancías, así como de materias primas 
productos semiterminados o terminados, que utilicen para 
prestar servicios, para fabricar bienes o para enajenarlas.  

III. Gastos 
Los gastos 

IV. Inversiones 
Las inversiones 

V. Intereses pagados 
 Los intereses pagados derivados de la actividad empresarial o 
servicio profesional, sin ajuste alguno, así como los que se 
generen por capitales tomados en préstamo siempre y cuando 
dichos capitales hayan sido invertidos en los fines de las 
actividades a que se refiere esta Sección y se obtenga el 
comprobante fiscal correspondiente. 
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VI.  Cuotas pagadas al IMSS 
Las cuotas a cargo de los patrones pagadas al Instituto 
Mexicano del Seguro Social. 
Los pagos efectuados por el impuesto local sobre los ingresos 
por actividades empresariales o servicios profesionales. 
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De las deducciones anteriores en sus comprobantes fiscales digitales  
deben de tener los siguientes requisitos que deberán cumplir para que  
sean deducibles de impuestos o que puedan expedir sus propios 
comprobantes que cumplan lo siguiente establecido en el artículo 29 
del CFF. 

2.1.3. Requisitos de comprobantes fiscales 
 

El código Fiscal de la Federación establece la obligación de expedir 
comprobantes por las actividades que se realicen como Perona Moral 
o Físicas , en dichos comprobantes deberán reunir los requisitos que 
señala el Artículo 29- A todas aquellas personas  que adquieran 
bienes o usen servicios deberán solicitar el comprobante respectivo.  

Los comprobantes deberán ser impresos en los establecimientos que 
los autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que cumplan 
con los requisitos que al efecto se establezcan mediante reglas de 
carácter general. Las personas que tengan establecimientos a que se 
refiere este párrafo deberán proporcionar a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público la información relativa a sus clientes, a través de 
medios magnéticos, en los términos que fije dicha dependencia 
mediante disposiciones de carácter general. 

Para poder deducir o acreditar fiscalmente con base en los 
comprobantes quien los utilice deberá cerciorarse de que el nombre, 
denominación o razón social y clave del Registro Federal de 
Contribuyentes de quien aparece en los mismos comprobantes son los 
correctos, así deben de  verificar que el comprobante contiene los 
datos previstos en el artículo 29-A de este Código Fiscal de la 
Federación.  
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El comprobante que se expida deberá señalar en forma expresa si el 
pago de la contraprestación que se ampara se hace en una sola 
exhibición o en parcialidades. Cuando la contraprestación se pague en 
una sola exhibición, en el comprobante que al efecto se expida se 
deberá indicar el importe total de la operación y, cuando así proceda 
en términos de las disposiciones fiscales, así como el monto de los 
impuestos que se trasladan en el mismo comprobante fiscal, 
desglosados por tasas de impuesto.  

Si la contraprestación se paga en parcialidades, en el comprobante se 
deberá indicar, además del importe total de la operación, que el pago 
se realizará en parcialidades y, en su caso, el monto de la parcialidad 
que se cubre en ese momento y el monto que por concepto de 
impuestos se trasladan en dicha parcialidad, desglosados por tasas de 
impuesto.  

Todas las personas físicas y morales que deben de contar con un 
certificado que contenga la firma electrónica avanzada vigente y lleven 
su contabilidad en sistema electrónico, podrán emitir los comprobantes 
de las operaciones que realicen mediante documentos digitales, 
siempre que dichos documentos cuenten con sello digital amparado 
por un certificado expedido por el Servicio de Administración 
Tributaria, cuyo titular sea la persona física o moral que expida los 
comprobantes. 

 Los contribuyentes que ejerzan la opción a que se refiere el párrafo 
anterior deberán cumplir con las obligaciones siguientes:  

 Tramitar ante el Servicio de Administración Tributaria el 
certificado para el uso de los sellos digitales. 
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Los contribuyentes podrán optar por el uso de uno o más sellos 
digitales que se utilizarán exclusivamente para la emisión de los 
comprobantes mediante documentos digitales. El sello digital 
permitirá acreditar la autoría de los comprobantes electrónicos 
que emitan las personas físicas y morales. Los sellos digitales 
quedan sujetos a la misma regulación aplicable al uso de una 
firma electrónica avanzada. 
 
Los contribuyentes podrán tramitar la obtención de un certificado 
de sello digital para ser utilizado por todos sus establecimientos 
o locales, o bien, tramitar la obtención de un certificado de sello 
digital por cada uno de sus establecimientos. El Servicio de 
Administración Tributaria establecerá los requisitos de control e 
identificación a que se sujetará el uso del sello digital. 
 
La tramitación de un certificado de sello digital sólo podrá 
efectuarse mediante formato electrónico, que cuente con la firma 
electrónica avanzada de la persona solicitante. 
 
La emisión de los comprobantes fiscales digitales podrá 
realizarse por medios propios o a través de proveedores de 
servicios. Dichos proveedores de servicios deberán estar 
previamente autorizados por el Servicio de Administración 
Tributaria, cubriendo los requisitos que al efecto se señalen en 
reglas de carácter general, asimismo, deberán demostrar que 
cuentan con la tecnología necesaria para emitir los citados 
comprobantes. 
 

 Incorporar en los comprobantes fiscales digitales que expidan los 
datos establecidos en las fracciones I, III, IV, V, VI y VII del 
artículo 29-A del Código. 
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Tratándose de operaciones que se realicen con el público en 
general, los comprobantes fiscales digitales deberán contener el 
valor de la operación sin que se haga la separación expresa 
entre el valor de la contraprestación pactada y el monto de los 
impuestos que se trasladen y reunir los requisitos a que se 
refieren las fracciones I y III del artículo 29-A del Código. 
Adicionalmente deberán reunir los requisitos previstos en las 
fracciones I, III, IV, V y VI de este artículo.  
 

 Asignar un número de folio correspondiente a cada comprobante 
fiscal digital que expidan conforme a lo siguiente: 
 

a. Deberán establecer un sistema electrónico de 
emisión de folios de conformidad con las reglas de 
carácter general que expida el Servicio de 
Administración Tributaria. 
 

b.  Deberán solicitar previamente la asignación de folios 
al Servicio de Administración Tributaria. 
 

c.  Deberán proporcionar mensualmente al Servicio de 
Administración Tributaria, a través de medios 
electrónicos, la información correspondiente a los 
comprobantes fiscales digitales que se hayan 
expedido con los folios asignados utilizados en el 
mes inmediato anterior a aquel en que se 
proporcione la información, de conformidad con las 
reglas de carácter general que al efecto emita dicho 
órgano. 

 
 Proporcionar a sus clientes en documento impreso el 

comprobante electrónico cuando así les sea solicitado. El 
Servicio de Administración Tributaria determinará las 
especificaciones que deberán reunir los documentos impresos 
de los comprobantes fiscales digitales 
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En los mismos comprobantes digitales deberán de reunir unos 
requisitos que están en el cuerpo del comprobante  para que sean 
considerados deducibles de impuestos son los siguientes:  

 Deberá contener impreso el nombre, denominación o razón 
social, domicilio fiscal y clave del registro federal de 
contribuyente de quien los expida. Tratándose de 
contribuyentes que tengan más de un local o 
establecimiento, deberán señalar en los mismos el 
domicilio del local o establecimiento en el que se expidan 
los comprobantes. 
  

 Contener impreso el número de folio. 
 

  Lugar y fecha de expedición. 
 

  Clave del registro federal de contribuyentes de la persona 
a favor de quien expida. 

 
  Cantidad y clase de mercancías o descripción del servicio 

que amparen. VI. Valor unitario consignado en número e 
importe total consignado en número o letra, así como el 
monto de los impuestos que en los términos de las 
disposiciones fiscales deban trasladarse, desglosado por 
tasa de impuesto, en su caso. 

 
  Número y fecha del documento aduanero, así como la 

aduana por la cual se realizó la importación, tratándose de 
ventas de primera mano de mercancías de importación. 

 
  

  Fecha de impresión y datos de identificación del impresor 
autorizado. 
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Los comprobantes autorizados por el Servicio de Administración 
Tributaria deberán ser utilizados por el contribuyente, en un plazo 
máximo de dos años, dicho plazo podrá prorrogarse cuando se cubran 
los requisitos que al efecto señale la autoridad fiscal de acuerdo a 
reglas de carácter general que al efecto se expidan. La fecha de 
vigencia deberá aparecer impresa en cada comprobante. Transcurrido 
dicho plazo se considerará que el comprobante quedará sin efectos 
para las deducciones o acreditamientos previstos en las Leyes 
fiscales. 

Los contribuyentes que realicen operaciones con el público en general, 
respecto de dichas operaciones deberán expedir comprobantes 
simplificados en los términos que señale el Reglamento de este 
Código. Dichos contribuyentes quedarán liberados de esta obligación 
cuando las operaciones con el público en general se realicen con un 
monedero electrónico que reúna los requisitos de control que para tal 
efecto establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante 
reglas de carácter general. 
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2.1.4. Requisitos fiscales de deducciones autorizadas 
 

Los gastos anteriormente mencionados para que sean deducibles de 
impuestos  deberán cumplir con los siguientes requisitos fiscales  para 
poder reducir el pago del ISR: 

 Efectivamente pagadas  

Que hayan sido efectivamente erogadas en el ejercicio de que se 
trate. Se consideran efectivamente cobradas cuando el pago haya sido 
realizado en efectivo, mediante traspasos de cuentas en instituciones 
de crédito o casas de bolsa, en servicios o en otros bienes que no 
sean títulos de crédito.  

Tratándose de pagos con cheque, se considerará efectivamente 
pagado en la fecha en la que el mismo haya sido cobrado o cuando 
los contribuyentes transmitan los cheques a un tercero, excepto 
cuando dicha transmisión sea en procuración. Igualmente, se 
consideran efectivamente erogadas cuando el contribuyente entregue 
títulos de crédito suscritos por una persona distinta. También se 
entiende que es efectivamente pagado cuando el interés del acreedor 
queda satisfecho mediante cualquier forma de extinción de las 
obligaciones. 

 Cuando los pagos a que se refiere el párrafo anterior se efectúen con 
cheque, la deducción se efectuará en el ejercicio en que éste se cobre, 
siempre que entre la fecha consignada en el comprobante fiscal que 
se haya expedido y la fecha en que efectivamente se cobre dicho 
cheque no hayan transcurrido más de cuatro meses. 

 Se presume que la suscripción de títulos de crédito, por el 
contribuyente, diversos al cheque, constituye garantía del pago del 
precio o de la contraprestación pactada por la actividad empresarial o 
por el servicio profesional. En estos casos, se entenderá recibido el 
pago cuando efectivamente se realice, o cuando los contribuyentes 
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transmitan a un tercero los títulos de crédito, excepto cuando dicha 
transmisión sea en procuración. 

 

Tratándose de inversiones, éstas deberán deducirse en el ejercicio en 
el que se inicie su utilización o en el ejercicio siguiente, aun cuando en 
dicho ejercicio no se haya erogado en su totalidad el monto original de 
la inversión. 

 Estrictamente indispensables 

Que sean estrictamente indispensables para la obtención de los 
ingresos por los que se está obligado al pago de este impuesto en los 
términos de esta Sección. 

 Deducciones de inversiones 

 Que cuando esta Ley permita la deducción de inversiones se proceda 
en los términos del artículo 104 de esta Ley. Tratándose de contratos 
de arrendamiento financiero, además deberán cumplirse los requisitos. 

 Diversos ingresos  

Que se resten una sola vez, aun cuando estén relacionadas con la 
obtención de diversos ingresos.  

 Pagos de primas 

Que los pagos de primas por seguros o fianzas se hagan conforme a 
las leyes de la materia y correspondan a conceptos que esta Ley 
señala como deducibles o que en otras leyes se establezca la 
obligación de contratarlos y siempre que, tratándose de seguros, 
durante la vigencia de la póliza no se otorguen préstamos por parte de 
la aseguradora, a persona alguna, con garantía de las sumas 
aseguradas, de las primas pagadas o de las reservas matemáticas. 
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 Pagos a plazos 

Cuando el pago se realice a plazos, la deducción procederá por el 
monto de las parcialidades efectivamente pagadas en el mes o en el 
ejercicio que corresponda, excepto tratándose de las deducciones a 
que se refiere el artículo 104 de esta Ley.  

 inversiones 

Que tratándose de las inversiones no se les dé efectos fiscales a su 
revaluación. 

 Plazo para reunir los requisitos 

 Que al realizar las operaciones correspondientes o a más tardar el 
último día del ejercicio, se reúnan los requisitos que para cada 
deducción en particular establece esta Ley. Tratándose únicamente de 
los comprobantes fiscales a que se refiere el primer párrafo de la 
fracción III del artículo 27 de esta Ley, estos se obtengan a más tardar 
el día en que el contribuyente deba presentar su declaración del 
ejercicio y la fecha de expedición de dicho comprobante fiscal deberá 
corresponder al ejercicio en el que se efectúa la deducción. 

Los contribuyentes que tributan en el régimen de Actividades 
profesionales de personas físicas sujetos al régimen establecido en 
estén, además de las obligaciones establecidas en otros artículos de 
esta Ley y en las demás disposiciones fiscales, tendrán las siguientes: 
 

 Solicitar su inscripción en el Registro Federal de 
Contribuyentes 

 

 Llevar contabilidad de conformidad con el Código Fiscal de 
la Federación y su Reglamento Tratándose de personas 
físicas que únicamente presten servicios profesionales, 
llevar un solo libro de ingresos, egresos y de registro de 
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inversiones y deducciones, en lugar de la contabilidad a 
que se refiere el citado Código. 

 

 

 

 Deben de Expedir y conservar comprobantes que acrediten 
los ingresos que perciban, mismos que deberán reunir los 
requisitos establecidos en el Código Fiscal de la 
Federación y su Reglamento. Los comprobantes que se 
emitan deberán contener la leyenda preimpres “Efectos 
fiscales al pago”. 

 

 Conservar la contabilidad y  comprobantes de los gastos 
por cinco años 

 

 Presentar, declaración anual de acuerdo al artículo 177. 
 

2.1.5. Cálculo del impuesto de ISR 

Después de capturar que son como ingresos y gastos ahora lo que 
procede es calcular los pagos provisionales durante el mes que se 
este trabajando en el mes correspondiente durante un ejercicio fiscal. 

Los contribuyentes de este régimen de servicios profesionales se 
efectuaran los pagos provisionales ( mensuales ) mas tardar el día 17 
del mes inmediato posterior a aquel que le corresponda el pago que 
resulte a cargo , mediante que presentaran ante las oficinas 
autorizadas o en la pagina del SAT (Servicio de Administración 
Tributaria ) . 
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El pago provisional se determinara se determinara restando de la 
totalidad de los ingresos que fueron obtenidos en un periodo menos 
las deducciones del periodo que corresponde o del periodo 
correspondiente del calculo del impuesto del ISR. 
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Los ingresos obtenidos en el periodo comprendido desde el inicio del 
ejercicio y hasta el último día del mes al que corresponda el pago y en 
su caso si tuviera perdidas fiscales ocurridas en ejercicios anteriores 
para disminuirle el pago al resultado que se obtenga  se le aplicara 
que se determine de acuerdo a lo siguiente: 

Se tomara como base la tarifa del articulo 96 de esta ley, sumando las 
cantidades  correspondientes a las columnas relativas al límite inferior, 
límite superior y cuota fija, que en los términos de dicho artículo 
resulten para cada uno de los meses del periodo a que se refiere el 
pago provisional de que se trate, y que correspondan al mismo renglón 
identificado por el mismo por ciento para aplicarse sobre el excedente 
del límite inferior.  

Tarifa para el pago provisional del mes de enero de 2016, aplicable a 
los ingresos que perciban los contribuyentes a que se refiere el 
CAPITLO II, Sección I, de Titulo IV de la ley del Impuesto Sobre La 
Renta  
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Las autoridades fiscales realizarán las operaciones aritméticas 
previstas en este párrafo para calcular la tarifa aplicable y la publicará 
en el Diario Oficial de la Federación. Contra el pago provisional 
determinado conforme a este artículo, se acreditarán los pagos 
provisionales del mismo ejercicio efectuados con anterioridad. 
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Cuando los contribuyentes presten servicios profesionales a las 
personas morales, éstas deberán retener, como pago provisional, el 
monto que resulte de aplicar la tasa del 10% sobre el monto de los 
pagos que les efectúen, sin deducción alguna, debiendo proporcionar 
a los contribuyentes comprobante fiscal y constancia de la retención 
las cuales deberán enterarse, en su caso, conjuntamente con las 
señaladas en el artículo 96 de esta Ley. El impuesto retenido en los 
términos de este párrafo será acreditable contra el impuesto a pagar 
que resulte en los pagos provisionales.  
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2.1.6. Impuesto al Valor Agregado 
 

El pago provisional se hará mediante declaración que presentarán 
ante las oficinas autorizadas dentro de los 15 días siguientes a la 
obtención del ingreso. Estos contribuyentes quedarán relevados de la 
obligación de llevar libros y registros, así como de presentar 
declaraciones provisionales distintas de las antes señaladas. Los 
contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, deberán presentar 
declaración anual en los términos del artículo 152 de esta Ley y 
podrán deducir únicamente los gastos directamente relacionados con 
la prestación del servicio profesional. 

Después de determinar el pago de ISR debemos determinar el pago 
del Impuesto al Valor Agregado las personas están obligadas al pago 
del impuesto al valor agregado establecido en esta Ley, las personas 
físicas y las morales que, en territorio nacional, realicen los actos o 
actividades siguientes :  

 
 Enajenen bienes. 

 
 Presten servicios independientes. 

 
 Otorguen el uso o goce temporal de bienes. 

 
 Importen bienes o servicios. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
33 

El impuesto del Impuestos al Valor Agregado se calculará aplicando  
los valores que señala esta la ley IVA todos aquellos Personas Físicas 
o Morales que realicen las actividades que mencionaron  
 

 
 
 
Anteriormente, la tasa del 16%. El impuesto al valor agregado en 
ningún caso se considerará que forma parte de dichos valores. 
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2.1.6.1. Cálculo de Impuesto al Valor Agregado 
 
El contribuyente trasladará el impuesto, en forma expresa y por 
separado, a las personas que adquieran los bienes, los usen o gocen 
temporalmente, o reciban los servicios. Se entenderá por traslado del 
impuesto el cobro o cargo que el contribuyente debe hacer a dichas 
personas de un monto equivalente al impuesto establecido en esta 
Ley, inclusive cuando se retenga en los términos de los artículos 1o.-A 
o 3o., tercer párrafo de la misma. 
 
El contribuyente pagará el impuesto en las oficinas autorizadas o en la 
pagina del SAT en el pago referenciado, la diferencia entre el impuesto 
a su cargo y el que le hubieran trasladado o el que él hubiese pagado 
en la importación de bienes o servicios, siempre que sean acreditables 
en los términos de esta Ley. En su caso, el contribuyente disminuirá 
del impuesto a su cargo, el impuesto que se le hubiere retenido. 
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El impuesto se calculara por cada mes de calendario los 
contribuyentes podrán efectuarán el pago del impuesto mediante 
declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas o por la 
pagina el SAT(Servicio Admiración Tributaria) se presentara más 
tardar el día 17 del mes siguiente al que corresponda el pago. 
 
Cuando en la declaración de pago resulte saldo a favor, el 
contribuyente podrá acreditarlo contra el impuesto a su cargo que le 
corresponda en los meses siguientes hasta agotarlo, solicitar su 
devolución o llevar a cabo su compensación contra otros impuestos en 
los términos del artículo 23 del Código Fiscal de la Federación. 
Cuando se solicite la devolución deberá ser sobre el total del saldo a 
favor. . En el caso de que se realice la compensación y resulte un 
remanente del saldo a favor, el contribuyente podrá solicitar su 
devolución, siempre que sea sobre el total de dicho remanente. 
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2.1.6.2. Retenciones del Impuesto al Valor Agregado 
 

Las personas Físicas o Morales están obligadas a efectuar la 
retención del impuesto que se les traslade, los contribuyentes que se 
ubiquen en alguno de los siguientes supuestos:  

 

I.  Sean instituciones de crédito que adquieran bienes mediante 
dación en pago o adjudicación judicial o fiduciaria. 

 
II.  Sean personas morales que: 
 

a)  Reciban servicios personales independientes, o usen o 
gocen temporalmente bienes, prestados u otorgados por 
personas físicas, respectivamente. 

 
b)  Adquieran desperdicios para ser utilizados como insumo de 

su actividad industrial o para su comercialización. 
 
c)  Reciban servicios de autotransporte terrestre de bienes, 

prestados por personas físicas  o morales. 
 
d)  Reciban servicios prestados por comisionistas, cuando éstos 

sean personas físicas. 
 
III.  Sean personas físicas o morales que adquieran bienes tangibles, 

o los usen o gocen temporalmente, que enajenen u otorguen 
residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el 
país. 
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El retenedor efectuará la retención del impuesto en el momento en el 
que pague el precio o la contraprestación y sobre el monto de lo 
efectivamente pagado y lo enterará mediante declaración en las 
oficinas autorizadas o en la pagina del SAT , conjuntamente con el 
pago del impuesto provisional correspondiente al mes en el cual se 
efectúe la retención o, en su defecto, a más tardar el día 17 del mes 
siguiente a aquél en el que hubiese efectuado la retención, sin que 
contra el entero de la retención pueda realizarse acredita miento, 
compensación o disminución alguna. 
 

 
Se consideraran  efectivamente cobradas las contraprestaciones 
cuando se reciban en efectivo, en bienes o en servicios, aun cuando 
aquéllas correspondan a anticipos, depósitos o a cualquier otro 
concepto sin importar el nombre con el que se les designe, o bien, 
cuando el interés del acreedor queda satisfecho mediante cualquier 
forma de extinción de las obligaciones que den lugar a las 
contraprestaciones.  
 
Cuando el precio o contraprestación pactados por la enajenación de 
bienes, la prestación de servicios o el otorgamiento del uso o goce 
temporal de bienes se pague mediante cheque, se considera que el 
valor de la operación, así como el impuesto al valor agregado 
trasladado correspondiente, fueron efectivamente pagados en la fecha 
de cobro del mismo o cuando los contribuyentes transmitan los 
cheques a un tercero, excepto cuando dicha transmisión sea en 
procuración.   
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2.1.6.3. Requisitos Fiscales del Impuesto al Valor Agregado 
 
Cuando con motivo de la enajenación de bienes, la prestación de 
servicios o el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, los 
contribuyentes reciban documentos o vales, respecto de los cuales un 
tercero asuma la obligación de pago o reciban el pago mediante 
tarjetas electrónicas o cualquier otro medio que permita al usuario 
obtener bienes o servicios, se considerará que el valor de las 
actividades respectivas, así como el impuesto al valor agregado 
correspondiente, fueron efectivamente pagados en la fecha en la que 
dichos documentos, vales, tarjetas electrónicas o cualquier otro medio 
sean recibidos o aceptadas por los contribuyentes.  
 
Para que pueda ser acreditable al impuesto al valor deberá reunir los 
siguientes requisitos para que sean considerados deducibles de 
impuestos es lo que se mencionara en los puntos que estarán a 
continuación: 
 

 Que al impuesto al valor agregado corresponda a bienes, 
servicios o al uso o goce temporal de bienes, para que sea  
indispensables para la realización de actividades distintas de la 
importación, por las que se deba pagar el impuesto establecido 
en esta Ley o a las que se les aplique la tasa de 0%. Para los 
efectos de esta Ley, se consideran estrictamente indispensables 
las erogaciones efectuadas por el contribuyente que sean 
deducibles para los fines del impuesto sobre la renta, aun 
cuando no se esté obligado al pago de este último impuesto. 
Tratándose de erogaciones parcialmente deducibles para los 
fines del impuesto sobre la renta, únicamente se considerará 
para los efectos del acredita miento a que se refiere esta Ley, el 
monto equivalente al impuesto al valor agregado que haya sido 
trasladado al contribuyente y el propio impuesto al valor 
agregado que haya pagado con motivo de la importación, en la 
proporción en la que dichas erogaciones sean deducibles para 
los fines del impuesto sobre la renta. 
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Tratándose de inversiones o gastos en períodos pre operativos, se 
podrá estimar el destino de los mismos y acreditar el impuesto al valor 
agregado que corresponda a las actividades por las que se vaya a 
estar obligado al pago del impuesto que establece esta Ley. Si de 
dicha estimación resulta diferencia de impuesto que no exceda de 
10% del impuesto pagado, no se cobrarán recargos, siempre que el 
pago se efectúe espontáneamente; 

 
 Que el impuesto al valor agregado haya sido trasladado 

expresamente al contribuyente y que conste por separado en los 
comprobantes fiscales a que se refiere la fracción III del artículo 
32 de esta Ley; 
  

 Que el impuesto al valor agregado trasladado al contribuyente 
haya sido efectivamente pagado en el mes de que se trate; 

 
 Que tratándose del impuesto al valor agregado trasladado que 

se hubiese retenido conforme al artículo 1o.-A de esta Ley, dicha 
retención se entere en los términos y plazos establecidos en la 
misma. El impuesto retenido y enterado, podrá ser acreditado en 
la declaración de pago mensual siguiente a la declaración en la 
que se haya efectuado el entero de la retención, y 

 
 Cuando se esta obligado al pago del impuesto al valor 

agregado o cuando sea aplicable la tasa de 0%, sólo por una 
parte de las actividades que realice el contribuyente, se estará 
a lo siguiente: 

 
a) Cuando el impuesto al valor agregado trasladado o pagado 

en la importación, corresponda a erogaciones por la 
adquisición de bienes distintos a las inversiones a que se 
refiere el inciso d) de esta fracción, por la adquisición de 
servicios o por el uso o goce temporal de bienes, que se 
utilicen exclusivamente para realizar las actividades por las 
que se deba pagar el impuesto al valor agregado o les sea 
aplicable la tasa de 0%, dicho impuesto será acreditable en 
su totalidad; 
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b) Cuando el impuesto al valor agregado es trasladado o pagado en 

la importación, corresponda a erogaciones por la adquisición de 
bienes distintos a las inversiones a que se refiere el inciso d) de esta 
fracción, por la adquisición de servicios o por el uso o goce temporal 
de bienes, que se utilicen exclusivamente para realizar las actividades 
por las que no se deba pagar el impuesto al valor agregado, dicho 
impuesto no será acreditable; 

 
c) Cuando el contribuyente utilice indistintamente bienes diferentes 

a las inversiones a que se refiere el inciso d) de esta fracción, servicios 
o el uso o goce temporal de bienes, para realizar las actividades por 
las que se deba pagar el impuesto al valor agregado, para realizar 
actividades a las que conforme esta Ley les sea aplicable la tasa de 
0% o para realizar las actividades por las que no se deba pagar el 
impuesto que establece esta Ley, el acredita miento procederá 
únicamente en la proporción en la que el valor de las actividades por 
las que deba pagarse el impuesto al valor agregado o a las que se 
aplique la tasa de 0%, represente en el valor total de las actividades 
mencionadas que el contribuyente realice en el mes de que se trate, y 

 
d) Tratándose de las inversiones a que se refiere el Impuesto sobre 

la Renta, el impuesto al valor agregado que le haya sido trasladado al 
contribuyente en su adquisición o el pagado en su importación será 
acreditable considerando el destino habitual que dichas inversiones 
tengan para realizar las actividades por las que se deba o no pagar el 
impuesto establecido en esta Ley o a las que se les aplique la tasa de 
0%, debiendo efectuar el ajuste que proceda cuando se altere el 
destino mencionado. Para tales efectos se procederá en la forma 
siguiente: 
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1. Cuando se trate de inversiones que se destinen en forma 

exclusiva para realizar actividades por las que el contribuyente esté 
obligado al pago del impuesto al valor agregado o a las que les sea 
aplicable la tasa de 0%, el impuesto al valor agregado que haya sido 
trasladado al contribuyente o el pagado en su importación, será 
acreditable en su totalidad en el mes de que se trate. 

 
2. Cuando se trate de inversiones que se destinen en forma 

exclusiva para realizar actividades por las que el contribuyente no esté 
obligado al pago del impuesto que establece esta Ley, el impuesto al 
valor agregado que haya sido efectivamente trasladado al 
contribuyente o pagado en la importación no será acreditable. 

 
3. Cuando el contribuyente utilice las inversiones indistintamente 

para realizar tanto actividades por las que se deba pagar el impuesto 
al valor agregado o les sea aplicable la tasa de 0%, así como a 
actividades por las que no esté obligado al pago del impuesto que 
establece esta Ley, el impuesto al valor agregado trasladado al 
contribuyente o el pagado en la importación, será acreditable en la 
proporción en la que el valor de las actividades por las que deba 
pagarse el impuesto al valor agregado o se aplique la tasa de 0%, 
represente en el valor total de las actividades mencionadas que el 
contribuyente realice en el mes de que se trate debiendo, en su caso, 
aplicar el ajuste a que se refiere el artículo 5o.-A de esta Ley. 

 
Los contribuyentes que efectúen el acredita miento en los términos 

previstos en el párrafo anterior, deberán aplicarlo a todas las 
inversiones que adquieran o importen en un período de cuando menos 
sesenta meses contados a partir del mes en el que se haya realizado 
el acredita miento de que se trate. 
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2.1.7. Presentación del Impuesto de Actividades Empresariales y 
Profesionales. 

 
Luego de haber calculo los impuestos ISR (Impuesto Sobre La Renta) 
y IVA (Impuesto Al Valor Agregado) se presenta el impuesto de 
terminado en la pagina del SAT (Servicio Admiración Tributaria) 
entramos al internet acezamos a www.sat.gob.mx  a mas tardar 17 de 
cada mes se presenta los impuestos a los que estas obligado 
correspondiendo al régimen que estés tributando con la Secretaria De 
Hacienda y Crédito Publico después a tramites. 

 
 

 

http://www.sat.gob.mx/
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Luego de entrar a la página del SAT nos vamos a  trámites después a 
declaraciones y nos aparecen varios elementos que son como 
declaraciones mensuales o definitivas, declaraciones informativas, 
declaraciones anuales, otras declaraciones informativas. Y le damos 
clic en declaraciones mensuales para presentar la declaración. 
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Después ponemos el RFC y la Contraseña  y entramos al pago 
Referenciado. 
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Luego a presentación de la declaración y nos muestra unos elementos 
que tenemos que seleccionar que tenemos que presentar en 
declaración como son el RFC del contribuyente la periodicidad que es 
mensual como es una declaración provisional el ejercicio fiscal que 
estamos presentando el tipo declaración si es Normal o 
Complementaria y el Periodo que estamos trabajando y le damos 
siguiente.  
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Luego tenemos que seleccionar con una flecha que obligaciones esta 
obligado a presentar el contribuyente que estamos a presentar su 
declaración mensual que son como ISR De Personas Físicas , IVA 
Impuestos Al Valor Agregado y le damos siguiente y después 
confirmar .   
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Inmediatamente aparece un menú que aparecerán los formularios de 
los impuestos que vamos a presentar en la declaración provisional. 
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Seleccionamos el impuesto del formulario del formato de la 
declaración, ingresamos los ingresos efectivamente cobrados del 
periodo que estamos declarando y también los egresos y compras del 
periodo y los pagos provisionales y el impuesto retenido y nos da el 
pago a cargo. 
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Posteriormente seleccionamos el Impuesto Al Valor Agregado para 
escribir el impuesto cobrado por  ventas o por sus servicios 
profesionales el impuesto pagado por sus compras y gastos y el 
impuesto que le retuvieron y nos da el pago a cargo de IVA. 
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Luego nos da el acuse de la declaración provisional y la línea de 
captura que deberá pagar el contribuyente del régimen de servicios 
profesionales y empresariales. 
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2.2. Declaración anual de ISR de Personas Físicas 
Las personas físicas que obtengan ingresos en un año de calendario, 
a excepción de los exentos y de aquéllos por los que se haya pagado 
impuesto definitivo, están obligadas a pagar su impuesto anual 
mediante declaración que presentarán en el mes de abril del año 
siguiente, ante las oficinas autorizadas o por el portal del SAT 
(Servicio De Administración Tributaria). 

Podrán optar por no presentar la declaración a que se refiere el 
párrafo anterior, las personas físicas que únicamente obtengan 
ingresos acumulables en el ejercicio por los conceptos señalados en 
los Capítulos I (Ingresos por salario derivados de un servicio 
subordinados) y VI( Ingresos por intereses) , cuya suma no exceda de 
$400,000.00, siempre que los ingresos por concepto de intereses 
reales no excedan de $100,000.00 y sobre dichos ingresos se haya 
aplicado la retención a que se refiere el primer párrafo del artículo 135. 

Quienes paguen los intereses a que se consideran ingresos , están 
obligados a retener y enterar el impuesto aplicando la tasa que al 
efecto establezca el Congreso de la Unión para el ejercicio de que se 
trate en la Ley de Ingresos de la Federación sobre el monto del capital 
que dé lugar al pago de los intereses, como pago provisional. 
Tratándose de los intereses pagados por sociedades, la retención se 
efectuará a la tasa del 20% sobre los intereses nominales. Las 
personas físicas que únicamente obtengan ingresos acumulables, que 
podrán optar por considerar la retención que se efectúe en los 
términos de este artículo como pago definitivo, siempre que dichos 
ingresos correspondan al ejercicio de que se trate y no excedan de 
$100,000.00. 

Las personas físicas residentes en el país que obtengan ingresos de 
los señalados en este Título, para calcular su impuesto anual, podrán 
hacer, además de las deducciones autorizadas  que les correspondan, 
las siguientes deducciones personales:  
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2.2.1. Deducciones Personales 
 

 Honorarios Médicos, Dentales y Gastos Hospitalarios  

Los pagos por honorarios médicos y dentales, así como los gastos 
hospitalarios, efectuados por el contribuyente para sí, para su cónyuge 
o para la persona con quien viva en concubinato y para sus 
ascendientes o descendientes en línea recta, siempre que dichas 
personas no perciban durante el año de calendario ingresos en 
cantidad igual o superior a la que resulte de calcular el salario mínimo 
general del área geográfica del contribuyente elevado al año, y se 
efectúen mediante cheque nominativo del contribuyente, 
transferencias electrónicas de fondos, desde cuentas abiertas a 
nombre del contribuyente en instituciones que componen el sistema 
financiero y las entidades que para tal efecto autorice el Banco de 
México o mediante tarjeta de crédito, de débito, o de servicios.  

Las autoridades fiscales podrán liberar de la obligación de pagar las 
erogaciones a través de los medios establecidos en el párrafo anterior, 
cuando las mismas se efectúen en poblaciones o en zonas rurales sin 
servicios financieros. Para efectos del párrafo anterior, también serán 
deducibles los pagos efectuados por honorarios médicos, dentales o 
de enfermería, por análisis, estudios clínicos o prótesis, gastos 
hospitalarios, compra o alquiler de aparatos para el establecimiento o 
rehabilitación del paciente, derivados de las incapacidades a que se 
refiere el artículo 477 de la Ley Federal del Trabajo, cuando se cuente 
con el certificado o la constancia de incapacidad correspondiente 
expedida por las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud, 
o los que deriven de una discapacidad en términos de lo dispuesto por 
la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad y 
se cuente con el certificado de reconocimiento y calificación de 
discapacidad emitido por las citadas instituciones públicas .  
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En el caso de incapacidad temporal o incapacidad permanente parcial, 
o bien, de discapacidad, la deducción a que se refiere el párrafo 
anterior sólo será procedente cuando dicha incapacidad o 
discapacidad, sea igual o mayor a un 50% de la capacidad normal., 

El comprobante fiscal digital correspondiente deberá contener la 
especificación de que los gastos amparados con el mismo están 
relacionados directamente con la atención de la incapacidad o 
discapacidad de que se trate. Adicionalmente, el Servicio de 
Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general, podrá 
establecer otros requisitos que deberá contener el comprobante fiscal 
digital por Internet.  
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 Gastos De Funerales 

Los gastos de funerales en la parte en que no excedan del salario 
mínimo general del área geográfica del contribuyente elevado al año, 
efectuados para las personas señaladas en la fracción que antecede.  

 

 

 

 

 

 Donativos No Onerosos Ni Remunerativos 

Los donativos no onerosos ni remunerativos, que satisfagan los 
requisitos previstos en la ley y en las reglas generales que para el 
efecto establezca el Servicio de Administración Tributaria y que se 
otorguen en los siguientes casos:  

a) A la Federación, a las entidades federativas o los municipios, 
a sus organismos descentralizados que tributen conforme al 
Título III de la presente Ley, así como a los organismos 
internacionales de los que México sea miembro de pleno 
derecho, siempre que los fines para los que fueron creados, 
correspondan a las actividades por las que se puede obtener 
autorización para recibir donativos deducibles de impuestos. 
 

b)  A las entidades a las que se refiere el sexto párrafo del 
artículo 82 de esta Ley (Personas Morales que se indican 
puedan considerarse como instituciones autorizadas para recibir 
donativos deducibles). 
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c)  A las entidades a que se refieren los artículos 79(Personas 
Morales con Fines No Lucrativos), fracción XIX (Las Sociedades 
o Asociaciones Civiles que realicen Actividades de investigación 
o preservación de la flora o fauna silvestre ). 

 
d)  A las personas morales a las que se refieren las fracciones 

VI (Institución de Asistencia o Beneficencia), X( Sociedades o 
Asociaciones de Carácter Civil que se dediquen a la enseñanza 
con recomendación de validez oficial ), XI(Sociedades o 
Asociaciones organizadas que se dedican a la investigación 
científica y tecnológica) , XX ( Sociedades y Asociaciones Civil 
que se dedican exclusivamente a la reproducción de especies en 
protección y peligro de extinción y a la conservación de su 
hábitat ) y XXV (Apoyo a la defensa y promoción de los derechos 
humanos ) del artículo 79 de esta Ley y que cumplan con los 
requisitos establecidos en el artículo 82 de la misma Ley.  
 
 

e) A las asociaciones y sociedades civiles que otorguen becas 
y cumplan con los requisitos del artículo 83 de la Ley Del ISR. 
  

f) A programas de escuela empresa. El Servicio de 
Administración Tributaria publicará en el Diario Oficial de la 
Federación y dará a conocer en su página electrónica de Internet 
los datos de las instituciones a que se refieren los incisos b), c), 
d) y e) de esta fracción que reúnan los requisitos antes 
señalados.  
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Tratándose de donativos otorgados a instituciones de enseñanza 
serán deducibles siempre que sean establecimientos públicos o de 
propiedad de particulares que tengan autorización o reconocimiento de 
validez oficial de estudios en los términos de la Ley General de 
Educación, se destinen a la adquisición de bienes de inversión, a la 
investigación científica o desarrollo de tecnología, así como a gastos 
de administración hasta por el monto, en este último caso, que se trate 
de donaciones no onerosas ni remunerativas, conforme a las reglas 
generales que al efecto determine la Secretaría de Educación Pública, 
y dichas instituciones no hayan distribuido remanentes a sus socios o 
integrantes en los últimos cinco años.  

El monto total de los donativos a que se otorga a instituciones de 
enseñanza será deducible hasta por una cantidad que no exceda del 
7% de los ingresos acumulables que sirvan de base para calcular el 
impuesto sobre la renta a cargo del contribuyente en el ejercicio 
inmediato anterior a aquél en el que se efectúe la deducción, antes de 
aplicar las deducciones. 

Cuando se realicen donativos a favor de la Federación, de las 
entidades federativas, de los municipios, o de sus organismos 
descentralizados, el monto deducible no podrá exceder del 4% de los 
ingresos acumulables a que se refiere este párrafo, sin que en ningún 
caso el límite de la deducción tratándose de estos donativos, y de los 
realizados a donatarias autorizadas distintas, exceda del 7% citado. 

Cuando se otorguen donativos entre partes relacionadas, la donataria 
no podrá contratar con su parte relacionada que le efectúo el donativo, 
la prestación de servicios, la enajenación, o el otorgamiento del uso o 
goce temporal de bienes. 
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En caso contrario, el donante deberá considerar el monto de la 
deducción efectuada por el donativo correspondiente como un ingreso 
acumulable para efectos del cálculo del impuesto sobre la renta, 
actualizado desde la fecha en que se aplicó la deducción y hasta el 
momento en que se lleve a cabo su acumulación.  
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 Intereses Reales Efectivamente Pagados Por Créditos 
Hipotecarios 

Los intereses reales efectivamente pagados en el ejercicio por créditos 
hipotecarios destinados a la adquisición de su casa habitación 
contratados con las instituciones integrantes del sistema financiero, 
siempre que el monto total de los créditos otorgados por dicho 
inmueble no exceda de setecientas cincuenta mil unidades de 
inversión. 

Se considerarán como intereses reales el monto en el que los 
intereses efectivamente pagados en el ejercicio excedan al ajuste 
anual por inflación del mismo ejercicio y se determinará aplicando en 
lo conducente lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 134 de esta 
Ley, por el periodo que corresponda. 

Los integrantes del sistema financiero,  deberán expedir comprobante 
fiscal en el que conste el monto del interés real pagado por el 
contribuyente en el ejercicio de que se trate, en los términos que se 
establezca en las reglas que al efecto expida el Servicio de 
Administración Tributaria. 
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 Aportaciones Voluntarias  a La Subcuenta De Crédito 

Las aportaciones complementarias de retiro realizadas directamente 
en la subcuenta de aportaciones complementarias de retiro, en los 
términos de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro o a las 
cuentas de planes personales de retiro, así como las aportaciones 
voluntarias realizadas a la subcuenta de aportaciones voluntarias, 
siempre que en este último caso dichas aportaciones cumplan con los 
requisitos de permanencia establecidos para los planes de retiro.  

El monto de la deducción a que se refiere esta fracción será de hasta 
el 10% de los ingresos acumulables del contribuyente en el ejercicio, 
sin que dichas aportaciones excedan del equivalente a cinco salarios 
mínimos generales del área geográfica del contribuyente elevados al 
año. 

Se consideran planes personales de retiro, aquellas cuentas o canales 
de inversión, que se establezcan con el único fin de recibir y 
administrar recursos destinados exclusivamente para ser utilizados 
cuando el titular llegue a la edad de 65 años o en los casos de 
invalidez o incapacidad del titular para realizar un trabajo personal 
remunerado de conformidad con las leyes de seguridad social, 
siempre que sean administrados en cuentas individualizadas por 
instituciones de seguros, instituciones de crédito, casas de bolsa, 
administradoras de fondos para el retiro o sociedades operadoras de 
fondos de inversión con autorización para operar en el país, y siempre 
que obtengan autorización previa del Servicio de Administración 
Tributaria 
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 Gastos Destinados A La Transportación Escolar Obligatoria 

Los gastos destinados a la transportación escolar de los 
descendientes en línea recta cuando ésta sea obligatoria en los 
términos de las disposiciones jurídicas del área donde la escuela se 
encuentre ubicada o cuando para todos los alumnos se incluya dicho 
gasto en la colegiatura. 

Para estos efectos, se deberá separar en el comprobante el monto 
que corresponda por concepto de transportación escolar y se efectúen 
mediante cheque nominativo del contribuyente, transferencias 
electrónicas de fondos, desde cuentas abiertas a nombre del 
contribuyente en instituciones que componen el sistema financiero y 
las entidades que para tal efecto autorice el Banco de México o 
mediante tarjeta de crédito, de débito, o de servicios. 

Las autoridades fiscales podrán liberar de la obligación de pagar las 
erogaciones a través de los medios establecidos en el párrafo anterior, 
cuando las mismas se efectúen en poblaciones o en zonas rurales sin 
servicios financieros. 
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2.2.2. Cálculo del impuesto anual. 
 

Las personas físicas calcularán el impuesto del ejercicio sumando, a 
los ingresos obtenidos conforme a los Capítulos I(Ingresos por 
Salarios por la Prestación De Un Servicio Personal Subordinado), 
III(Ingresos Por Arrendamiento), IV(Ingresos Por Enajenación De 
Bienes), V (Ingresos Por Adquisición De Bienes ), VI(Ingresos Por 
Intereses), VIII (Ingresos Por Dividendos) y IX(Por Demás Ingresos) , 
después de efectuar las deducciones autorizadas en dichos Capítulos, 
la utilidad gravable determinada , al resultado obtenido se le 
disminuirá, en su caso, las deducciones a que se , a la cantidad que 
se obtenga se le aplicará la siguiente: 
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No será aplicable lo dispuesto en este artículo a los ingresos por los 
que no se esté obligado al pago del impuesto y por los que ya se pagó 
impuesto definitivo. Contra el impuesto anual calculado en los términos 
de este artículo, se podrán efectuar los siguientes acreditamientos: 

 El importe de los pagos provisionales efectuados durante el 
año de calendario. 
 

 El impuesto acreditable en los términos de los artículos 5, 
140 y 145.  

En los casos en los que el impuesto a cargo del contribuyente sea 
menor que la cantidad que se acredite en los términos de este artículo, 
únicamente se podrá solicitar la devolución o efectuar la 
compensación del impuesto efectivamente pagado o que le hubiera 
sido retenido. Para los efectos de la compensación a que se refiere 
este párrafo, el saldo a favor se actualizará por el periodo 
comprendido desde el mes inmediato anterior en el que se presentó la 
declaración que contenga el saldo a favor y hasta el mes inmediato 
anterior al mes en el que se compense. 

Cuando la inflación observada acumulada desde el último mes que se 
utilizó en el cálculo de la última actualización de las cantidades 
establecidas en moneda nacional de las tarifas contenidas en este 
artículo y en el artículo 96 de esta Ley, exceda del 10%, dichas 
cantidades se actualizarán por el periodo comprendido desde el último 
mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización y hasta el 
último mes del ejercicio en el que se exceda el porcentaje citado. 

Para estos efectos, se aplicará el factor de actualización que resulte 
de dividir el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes 
inmediato anterior al más reciente del periodo, entre el Índice Nacional 
de Precios al Consumidor correspondiente al último mes que se utilizó 
en el cálculo de la última actualización. 
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2.2.3. PRESENTACION DE LA DECLARACION ANUAL EN EL SAT 
 

Dicha actualización entrará en vigor a partir del 1 de enero del ejercicio 
siguiente en el que se haya presentado el mencionado incremento. 

De haber calculado el impuesto anual en papeles de trabajo debemos 
de llenar la declaración anual la llenamos en el portal de Servicio De 
Administración Tributaria www.sat.gob.mx y luego le damos  tramites  

http://www.sat.gob.mx/
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A continuación le damos clic en declaraciones  y nos aparecen varios 
elementos que son como declaraciones mensuales o definitivas, 
declaraciones informativas, declaraciones anuales, otras 
declaraciones informativas Y le damos click en declaraciones anuales 
que se llama el programa llamado Declarasat. 
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Después debemos poner el RFC y la Contraseña y le damos enviar.  
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Le damos en presentación de la declaración y nos muestra todas la 
obligaciones que tiene que presentar en la misma declaración y le 
damos siguiente. 
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Nos aparece el formulario para presentar la declaración y se van 
llenando la declaración con los todos ingresos y con las deducciones 
Autorizadas  que obtuvo en todo el ejercicio fiscal de un régimen de 
Actividades Empresariales y Profesionales y nos muestra la utilidad o 
perdida que obtuvo en ejercicio fiscal. 
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Tenemos que llenar todas las retenciones que le estuvieron reteniendo 
todas las Personas Morales que estuvieron prestando sus servicios 
profesionales. 
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Continuación llenamos toda la información del IVA de todos el calculo 
del IVA del todo del ejercicio fiscal. 
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Llenamos todas las deducciones personales que pueden ser 
deducibles de impuestos. 
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Nos muestra las deducciones personales que pueden ser aplicables 
dependiendo el 10% de sus ingresos que obtuvo en el ejercicio fiscal. 
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Después nos vamos al cálculo del impuesto si sale a favor o cargo 
para que se ya pueda enviar la declaración al SAT (Servicio 
Administración Tributaria). 
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Al último que nos autoriza las declaraciones los contribuyentes se 
envía y nos da un acuse y la misma declaración. 
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2.3. Régimen general de personas morales 
Después de haber realizado la declaración anual y haber dominado la 
Contabilización y el calculo del impuesto de una Persona Física  es 
mismo C.P. Martin Flores Solórzano me  solicito llevar la contabilidad 
de una Persona Moral y debíamos capturar las pólizas de Ingresos, 
Diario y Egresado en sistema contable llamado Cibercon que esta 
instalado en la computadoras del mismo despacho contable. 
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2.3.1. Ingresos. 
 

Las personas morales que son residentes en el país, incluida la 
asociación en participación, acumularán la totalidad de los ingresos en 
efectivo, en bienes, en servicio, en crédito o de cualquier otro tipo, que 
obtengan en el ejercicio, inclusive los provenientes de sus 
establecimientos en el extranjero. 

El ajuste anual por inflación acumulable es el ingreso que obtienen los 
contribuyentes por la disminución real de sus deudas. Para los efectos 
de este Título, no se consideran ingresos los que obtenga el 
contribuyente por aumento de capital, por pago de la pérdida por sus 
accionistas, por primas obtenidas por la colocación de acciones que 
emita la propia sociedad o por utilizar para valuar sus acciones el 
método de participación ni los que obtengan con motivo de la 
revaluación de sus activos y de su capital.  

Las personas morales residentes en el extranjero, así como cualquier 
entidad que se considere como persona moral para efectos 
impositivos en su país, que tengan uno o varios establecimientos 
permanentes en el país, acumularán la totalidad de los ingresos 
atribuibles a los mismos. 

No se considerará ingreso atribuible a un establecimiento permanente 
la simple remesa que obtenga de la oficina central de la persona moral 
o de otro establecimiento de ésta. No serán acumulables para los 
contribuyentes de este Título, los ingresos por dividendos o utilidades 
que perciban de otras personas morales residentes en México. 

Se considera que los ingresos se obtienen, los que se consideran 
ingresos son los siguientes:  
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I. Enajenación de bienes o prestación de servicios, cuando se 
dé cualquiera de los siguientes supuestos, el que ocurra primero: 
 

 Se expida el comprobante fiscal que ampare el precio o la 
contraprestación pactada. 
 

 Se envíe o entregue materialmente el bien o cuando se 
preste el servicio. 

 
  Se cobre o sea exigible total o parcialmente el precio o la 

contraprestación pactada, aun cuando provenga de 
anticipos. Tratándose de los ingresos por la prestación de 
servicios personales independientes que obtengan las 
sociedades o asociaciones civiles y de ingresos por el 
servicio de suministro de agua potable para uso doméstico 
o de recolección de basura doméstica que obtengan los 
organismos descentralizados, los concesionarios, 
permisionarios o empresas autorizadas para proporcionar 
dichos servicios, se considera que los mismos se obtienen 
en el momento en que se cobre el precio o la 
contraprestación pactada.  
 

II. Otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, cuando se 
cobren total o parcialmente las contraprestaciones, o cuando 
éstas sean exigibles a favor de quien efectúe dicho 
otorgamiento, o se expida el comprobante fiscal que ampare el 
precio o la contraprestación pactada, lo que suceda primero. 
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III. Obtención de ingresos provenientes de contratos de 
arrendamiento financiero, se podrá optar por considerar como 
ingreso obtenido en el ejercicio el total del precio pactado o la 
parte del precio exigible durante el mismo. En el caso de 
enajenaciones a plazo, los contribuyentes considerarán como 
ingreso obtenido en el ejercicio el total del precio pactado. La 
opción  se deberá ejercer por la totalidad de los contratos. La 
opción podrá cambiarse sin requisitos una sola vez; tratándose 
del segundo y posteriores cambios, deberán transcurrir cuando 
menos cinco años desde el último cambio; cuando el cambio se 
quiera realizar antes de que transcurra dicho plazo, se deberá 
cumplir con los requisitos que para tal efecto establezca el 
Reglamento de la ley del ISR. 
 
El contribuyente hubiera optado por considerar como ingresos 
obtenidos en el ejercicio únicamente la parte del precio pactado 
exigible y enajene los documentos pendientes de cobro, o los dé 
en pago, deberá considerar la cantidad pendiente de acumular 
como ingreso obtenido en el ejercicio en el que realice la 
enajenación o la dación en pago. En el caso de incumplimiento 
de los contratos de arrendamiento financiero, respecto de los 
cuales se haya ejercido la opción de considerar como ingreso 
obtenido en el ejercicio únicamente la parte del precio exigible, el 
arrendador considerará como ingreso obtenido en el ejercicio, 
las cantidades exigibles en el mismo del arrendatario, 
disminuidas por las cantidades que ya hubiera devuelto 
conforme al contrato respectivo. 
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En los casos de contratos de arrendamiento financiero, se 
considerarán ingresos obtenidos en el ejercicio en el que sean 
exigibles 
  

IV.  Ingresos derivados de deudas no cubiertas por el 
contribuyente, en el mes en el que se consume el plazo de 
prescripción o en el mes en el que se cumpla el plazo. Los 
contribuyentes que celebren contratos de obra inmueble, 
considerarán acumulables los ingresos provenientes de dichos 
contratos, en la fecha en que las estimaciones por obra 
ejecutada sean autorizadas o aprobadas para que proceda su 
cobro, siempre y cuando el pago de dichas estimaciones tengan 
lugar dentro de los tres meses siguientes a su aprobación o 
autorización; de lo contrario, los ingresos provenientes de dichos 
contratos se considerarán acumulables hasta que sean 
efectivamente pagados. 
 
Los contribuyentes que celebren otros contratos de obra en los 
que se obliguen a ejecutar dicha obra conforme a un plano, 
diseño y presupuesto, considerarán que obtienen los ingresos en 
la fecha en la que las estimaciones por obra ejecutada sean 
autorizadas o aprobadas para que proceda su cobro, siempre y 
cuando el pago de dichas estimaciones tengan lugar dentro de 
los tres meses siguientes a su aprobación o autorización; de lo 
contrario, los ingresos provenientes de dichos contratos se 
considerarán acumulables hasta que sean efectivamente 
pagados, o en los casos en que no estén obligados a 
presentarlas o la periodicidad de su presentación sea mayor a 
tres meses, considerarán ingreso acumulable el avance 
trimestral en la ejecución o fabricación de los bienes a que se 
refiere la obra. 
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Los ingresos acumulables por contratos de obra a que se refiere 
este párrafo, se disminuirán con la parte de los anticipos, 
depósitos, garantías o pagos por cualquier otro concepto, que se 
hubiera acumulado con anterioridad y que se amortice contra la 
estimación o el avance. Los contribuyentes a que se refiere el 
párrafo anterior, considerarán ingresos acumulables, además de 
los señalados en el mismo, cualquier pago recibido en efectivo, 
en bienes o en servicios, ya sea por concepto de anticipos, 
depósitos o garantías del cumplimiento de cualquier obligación, o 
cualquier otro. 
 

Los que se consideran ingresos acumulables, además de los 
señalados anteriormente los que se van a mocionaran también son 
considerados ingresos son los siguientes: 

I. Los ingresos determinados, inclusive presuntivamente por 
las autoridades fiscales, en los casos en que proceda conforme a 
las leyes fiscales. 
  

II. La ganancia derivada de la transmisión de propiedad de 
bienes por pago en especie. En este caso, para determinar la 
ganancia se considerará como ingreso el valor que conforme al 
avalúo practicado por persona autorizada por las autoridades 
fiscales tenga el bien de que se trata en la fecha en la que se 
transfiera su propiedad por pago en especie, pudiendo disminuir de 
dicho ingreso las deducciones que para el caso de enajenación 
permite esta Ley, siempre que se cumplan con los requisitos que 
para ello se establecen en la misma y en las demás disposiciones 
fiscales. Tratándose de mercancías, así como de materias primas, 
productos semiterminados o terminados, se acumulará el total del 
ingreso y el valor del costo de lo vendido se determinará conforme 
a lo dispuesto en la Sección III, del Capítulo II del Título II de esta 
Ley. 
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III. Los que provengan de construcciones, instalaciones o 
mejoras permanentes en bienes inmuebles, que de conformidad 
con los contratos por los que se otorgó su uso o goce queden a 
beneficio del propietario. Para estos efectos, el ingreso se 
considera obtenido al término del contrato y en el monto que a esa 
fecha tengan las inversiones conforme al avalúo que practique 
persona autorizada por las autoridades fiscales. 

 
IV. La ganancia derivada de la enajenación de activos fijos y 

terrenos, títulos valor, acciones, partes sociales o certificados de 
aportación patrimonial emitidos por sociedades nacionales de 
crédito, así como la ganancia realizada que derive de la fusión o 
escisión de sociedades y la proveniente de reducción de capital o 
de liquidación de sociedades mercantiles residentes en el 
extranjero, en las que el contribuyente sea socio o accionista.  

 
En los casos de reducción de capital o de liquidación, de 
sociedades mercantiles residentes en el extranjero, la ganancia 
se determinará conforme a lo dispuesto en la fracción V del 
artículo 142 de esta Ley del ISR. 
 
En los casos de fusión o escisión de sociedades, no se 
considerará ingreso acumulable la ganancia derivada de dichos 
actos, cuando se cumplan los requisitos establecidos en el 
artículo 14-B del Código Fiscal de la Federación. 
 

V. Los pagos que se perciban por recuperación de un crédito 
deducido por incobrable. 
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VI. La cantidad que se recupere por seguros, fianzas o 

responsabilidades a cargo de terceros, tratándose de pérdidas 
de bienes del contribuyente. 
 

VII. Las cantidades que el contribuyente obtenga como 
indemnización para resarcirlo de la disminución que en su 
productividad haya causado la muerte, accidente o enfermedad 
de técnicos o dirigentes. 
 

VIII. Las cantidades que se perciban para efectuar gastos por 
cuenta de terceros, salvo que dichos gastos sean respaldados 
con comprobantes fiscales a nombre de aquél por cuenta de 
quien se efectúa el gasto.  
 

IX. Los intereses devengados a favor en el ejercicio, sin ajuste 
alguno. En el caso de intereses moratorios, a partir del cuarto 
mes se acumularán únicamente los efectivamente cobrados. 
Para estos efectos, se considera que los ingresos por intereses 
moratorios que se perciban con posterioridad al tercer mes 
siguiente a aquél en el que el deudor incurrió en mora cubren, en 
primer término, los intereses moratorios devengados en los tres 
meses siguientes a aquél en el que el deudor incurrió en mora, 
hasta que el monto percibido exceda al monto de los intereses 
moratorios devengados acumulados correspondientes al último 
periodo citado. Para los efectos del párrafo anterior, los intereses 
moratorios que se cobren se acumularán hasta el momento en el 
que los efectivamente cobrados excedan al monto de los 
moratorios acumulados en los primeros tres meses y hasta por el 
monto en que excedan. 
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X. El ajuste anual por inflación que resulte acumulable en los 

términos del artículo 44 de esta Ley. 
 

XI. Las cantidades recibidas en efectivo, en moneda nacional o 
extranjera, por concepto de préstamos, aportaciones para 
futuros aumentos de capital o aumentos de capital mayores a 
$600,000.00, cuando no se cumpla con lo previsto en el artículo 
76, fracción XVI de esta Ley del ISR. Tratándose de intereses 
devengados por residentes en México o residentes en el 
extranjero con establecimiento permanente en el país a favor de 
residentes en el extranjero, cuyos derechos sean transmitidos a 
un residente en México o a un residente en el extranjero con 
establecimiento permanente en el país, se considerarán ingresos 
acumulables cuando éstos reciban dichos derechos, excepto en 
el caso en que se demuestre que los residentes en el extranjero 
pagaron el impuesto a que se refiere el artículo 166 de esta Ley 
del ISR. 
 

2.3.2. Deducciones Autorizadas 

Las contribuyentes de personas morales podrán deducir deducciones 
autorizadas para la disminución de los impuestos y son los que 
mencionaran a continuación: 

I. Las devoluciones que se reciban o los descuentos o 
bonificaciones que se hagan en el ejercicio. 
  

II. El costo de lo vendido. 
 

III.  Los gastos netos de descuentos, bonificaciones o 
devoluciones. 

 
IV.  Las inversiones. 
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V.  Los créditos incobrables y las pérdidas por caso 
fortuito, fuerza mayor o por enajenación de bienes 
distintos a los que se refiere la fracción II de este 
artículo. 
 

VI. Las cuotas a cargo de los patrones pagadas al 
Instituto Mexicano del Seguro Social, incluidas las 
previstas en la Ley del Seguro de Desempleo. 

 
VII. Los intereses devengados a cargo en el ejercicio, sin 

ajuste alguno. En el caso de los intereses moratorios, 
a partir del cuarto mes se deducirán únicamente los 
efectivamente pagados. Para estos efectos, se 
considera que los pagos por intereses moratorios que 
se realicen con posterioridad al tercer mes siguiente 
a aquél en el que se incurrió en mora cubren, en 
primer término, los intereses moratorios devengados 
en los tres meses siguientes a aquél en el que se 
incurrió en mora, hasta que el monto pagado exceda 
al monto de los intereses moratorios devengados 
deducidos correspondientes al último periodo citado. 

 
VIII. El ajuste anual por inflación que resulte deducible en 

los términos del artículo 44 de esta Ley. 
  

IX. Los anticipos y los rendimientos que paguen las 
sociedades cooperativas de producción, así como los 
anticipos que entreguen las sociedades y 
asociaciones civiles a sus miembros, cuando los 
distribuyan en los términos de la fracción II del 
artículo 94 de esta Ley. 
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X. Las aportaciones efectuadas para la creación o 
incremento de reservas para fondos de pensiones o 
jubilaciones del personal, complementarias a las que 
establece la Ley del Seguro Social, y de primas de 
antigüedad constituidas en los términos de esta Ley. 
El monto de la deducción a que se refiere esta 
fracción no excederá en ningún caso a la cantidad 
que resulte de aplicar el factor de 0.47 al monto de la 
aportación realizada en el ejercicio de que se trate. El 
factor a que se refiere este párrafo será del 0.53 
cuando las prestaciones otorgadas por los 
contribuyentes a favor de sus trabajadores que a su 
vez sean ingresos exentos para dichos trabajadores, 
en el ejercicio de que se trate, no disminuyan 
respecto de las otorgadas en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior. 

 
2.3.3 Cálculo del impuesto provisional 

 

En los pagos provisionales efectuaran mensualmente a  cuenta del 
impuesto del ejercicio a más tardar el día  17 del mes inmediato 
posterior a aquél al que corresponda el pago, y el pago se calculara en 
la siguiente forma: 

 Primero para calcular el pago provisional de ISR 
necesitaremos las ventas totales que se facturaron durante el 
mes que se esta haciendo el calculo del pago provisional mas 
las ventas mes pasado al mes al mes que se este trabajando y 
se van acumulando. 
 

 Luego se multiplicaría por el coeficiente de utilidad que se 
obtuvo en declaración anual del ejercicio pasado y nos da una 
utilidad fiscal estimada. 
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 Menos las perdidas de los ejercicios fiscales que obtuvo en 
el ejercicio pasado y nos da el resultado fiscal estimado. 
  

 Se calcula el impuesto sobre la renta, aplicando al resultado 
fiscal obtenido en el ejercicio la tasa del 30% y nos da el ISR. 

  
 Menos los pagos provisionales anteriormente y nos da el 

impuesto a cargo que se presentara a las oficinas autorizadas o 
en la pagina www.sat.gob.mx. 
 

Los contribuyentes que inicien operaciones con motivo de una fusión 
de sociedades en la que surja una nueva sociedad, efectuarán, en 
dicho ejercicio, pagos provisionales a partir del mes en el que ocurra la 
fusión. Para los efectos de lo anterior, el coeficiente de utilidad a que 
se refiere el primer párrafo de la fracción I de este artículo, se 
calculará considerando de manera conjunta las utilidades o las 
pérdidas fiscales y los ingresos de las sociedades que se fusionan. En 
el caso de que las sociedades que se fusionan se encuentren en el 
primer ejercicio de operación, el coeficiente se calculará utilizando los 
conceptos señalados correspondientes a dicho ejercicio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.sat.gob.mx/
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2.3.4. Presentación del impuesto sobre la renta 
 

Después de tener el pago a provisional y se presenta en pagina del sat 
(Servicio Administración Tributaria) entramos en la pagina y luego a 
tramites. 
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A continuación le damos clic en declaraciones  y nos aparecen varios 
elementos que son como declaraciones mensuales o definitivas, 
declaraciones informativas, declaraciones anuales, otras 
declaraciones informativas Y le damos click en declaraciones 
mensuales. 
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Después a declaraciones mensuales para poner el RFC y la 
contraseña de la persona moral y entramos en iniciar sesión. 
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Le damos click en la presentación de la declaración ponemos en la 
periodicidad en el mes y el ejercicio, el tipo de declaración que puede 
ser normal o complementaria  y el periodo. 
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Nos aparece el formulario del pago provisional que se va presentar en 
y le damos click en el formulario del ISR de personas morales. 
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Después de entrar al formulario del impuesto llenamos los ingresos y 
el coeficiente de utilidad y los pagos provisionales que realizaron en 
meses anteriores y nos sale el impuesto a cargo. 
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Luego de haber dado el impuesto a cargo y lo enviamos a SAT y nos 
da la línea de captura para ir a pagar al banco. 
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2.4. Declaración de personas morales 
De haber termino el ejercicio fiscal y tener todos los meses con su 
pago provisional y todas sus pólizas de ingreso, egreso y diario 
capturados en el sistema contable que cuenta el despacho Flores 
Solórzano procede preparar los papeles de trabajo de la declaración 
anual y se realiza de la siguiente forma. 

2.4.1. Ajuste anual por inflación 
 

Las personas morales al cierre de cada ejercicio fiscal el ajuste anual 
por inflación se  determinaran de la siguiente forma: 

I. Determinarán el saldo promedio anual de sus 
deudas y el saldo promedio anual de sus 
créditos. El saldo promedio anual de los créditos 
o deudas será la suma de los saldos al último día 
de cada uno de los meses del ejercicio, dividida 
entre el número de meses del ejercicio. No se 
incluirán en el saldo del último día de cada mes 
los intereses que se devenguen en el mes. 
 

II.  Cuando el saldo promedio anual de las deudas 
sea mayor que el saldo promedio anual de los 
créditos, la diferencia se multiplicará por el factor 
de ajuste anual y el resultado será el ajuste 
anual por inflación acumulable. Cuando el saldo 
promedio anual de los créditos sea mayor que el 
saldo promedio anual de las deudas, la 
diferencia se multiplicará por el factor de ajuste 
anual y el resultado será el ajuste anual por 
inflación deducible. 
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III. El factor de ajuste anual será el que se obtenga 
de restar la unidad al cociente que se obtenga de 
dividir el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor del último mes del ejercicio de que 
se trate entre el citado índice del último mes del 
ejercicio inmediato anterior. Cuando el ejercicio 
sea menor de 12 meses, el factor de ajuste anual 
será el que se obtenga de restar la unidad al 
cociente que se obtenga de dividir el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor del último 
mes del ejercicio de que se trate entre el citado 
índice del mes inmediato anterior al del primer 
mes del ejercicio de que se trate. Los créditos y 
las deudas, en moneda extranjera, se valuarán a 
la paridad existente al primer día del mes. 

Se considerará crédito, el derecho que tiene una persona acreedora a 
recibir de otra deudora una cantidad en numerario, entre otros: los 
derechos de crédito que adquieran las empresas de factoraje 
financiero, las inversiones en acciones de fondos de inversión en 
instrumentos de deuda y las operaciones financieras derivadas. 

 No se consideran créditos son los siguientes:  

 Los que sean a cargo de personas físicas y no provengan de 
sus actividades empresariales, cuando sean a la vista, a plazo 
menor de un mes o a plazo mayor si se cobran antes del mes. 
Se considerará que son a plazo mayor de un mes, si el cobro se 
efectúa después de 30 días naturales contados a partir de aquél 
en que se concertó el crédito. 
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 Los que sean a cargo de socios o accionistas, asociantes o 
asociados en la asociación en participación, que sean personas 
físicas o sociedades residentes en el extranjero, salvo que en 
este último caso, estén denominadas en moneda extranjera y 
provengan de la exportación de bienes o servicios. Tampoco se 
consideran créditos, los que la fiduciaria tenga a su favor con sus 
fideicomitentes o fideicomisarios en el fideicomiso por el que se 
realicen actividades empresariales, que sean personas físicas o 
sociedades residentes en el extranjero, salvo que en este último 
caso, estén denominadas en moneda extranjera y provengan de 
la exportación de bienes o servicios. No será aplicable lo 
dispuesto en esta fracción, tratándose de créditos otorgados por 
las uniones de crédito a cargo de sus socios o accionistas, que 
operen únicamente con sus socios o accionistas. 
 

 Los que sean a cargo de funcionarios y empleados, así como 
los préstamos efectuados a terceros a que se refiere la fracción. 

 
 Los pagos provisionales de impuestos, así como los estímulos 

fiscales. 
 

 Cualquier ingreso cuya acumulación esté condicionada a su 
percepción efectiva. Lo dispuesto en esta fracción no es 
aplicable a los ingresos derivados de los contratos de 
arrendamiento financiero. 

 
 Las acciones, los certificados de participación no amortizables y 

los certificados de depósito de bienes y en general los títulos de 
crédito que representen la propiedad de bienes, las aportaciones 
a una asociación en participación, así como otros títulos valor 
cuyos rendimientos no se consideren interés. 
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 El efectivo en caja. 

Los créditos que deriven de los ingresos acumulables, disminuidos por 
el importe de descuentos y bonificaciones sobre los mismos, se 
considerarán como créditos para los efectos de este artículo, a partir 
de la fecha en la que los ingresos correspondientes se acumulen y 
hasta la fecha en la que se cobren en efectivo, en bienes, en servicios 
o, hasta la fecha de su cancelación por incobrables. 

En el caso de la cancelación de la operación que dio lugar al crédito, 
se cancelará la parte del ajuste anual por inflación que le corresponda 
a dicho crédito, en los términos que establezca el Reglamento de esta 
Ley, siempre que se trate de créditos que se hubiesen considerado 
para dicho ajuste 

Los saldos a favor por contribuciones únicamente se considerarán 
créditos a partir del día siguiente a aquél en el que se presente la 
declaración correspondiente y hasta la fecha en la que se compensen, 
se acrediten o se reciba su devolución, según se trate. 

Se considerará deuda, cualquier obligación en numerario pendiente de 
cumplimiento, entre otras: las derivadas de contratos de 
arrendamiento financiero, de operaciones financieras derivadas a que 
se refiere de la misma, las aportaciones para futuros aumentos de 
capital y las contribuciones causadas desde el último día del periodo al 
que correspondan y hasta el día en el que deban pagarse. 

 También son deudas, los pasivos y las reservas del activo, pasivo o 
capital, que sean o hayan sido deducibles. Para estos efectos, se 
considera que las reservas se crean o incrementan mensualmente y 
en la proporción que representan los ingresos del mes del total de 
ingresos en el ejercicio. 
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En ningún caso se considerarán deudas las originadas por partidas no 
deducibles, así como el monto de las deudas que excedan el límite, se 
considerará que se contraen deudas por la adquisición de bienes y 
servicios, por la obtención del uso o goce temporal de bienes o por 
capitales tomados en préstamo, cuando se dé cualquiera de los 
supuestos siguientes: 

 Tratándose de la adquisición de bienes o servicios, así como de 
la obtención del uso o goce temporal de bienes, cuando se dé 
alguno de los supuestos previstos y el precio o la 
contraprestación, se pague con posterioridad a la fecha en que 
ocurra el supuesto de que se trate. 
 

 Tratándose de capitales tomados en préstamo, cuando se 
reciba parcial o totalmente el capital. En el caso de la 
cancelación de una operación de la cual deriva una deuda, se 
cancelará la parte del ajuste anual por inflación que le 
corresponda a dicha deuda, en los términos que establezca el 
Reglamento de esta Ley, siempre que se trate de deudas que se 
hubiesen considerado para dicho ajuste. 
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2.4.2. Coeficiente de utilidad 

Se calculará el coeficiente de utilidad correspondiente al último 
ejercicio de doce meses por el que se hubiera o debió haberse 
presentado declaración. Para este efecto, la utilidad fiscal del ejercicio 
por el que se calcule el coeficiente, se dividirá entre los ingresos 
nominales del mismo ejercicio.  

Las personas morales que distribuyan anticipos o rendimientos, 
adicionarán a la utilidad fiscal o reducirán de la pérdida fiscal, según 
corresponda, el monto de los anticipos y rendimientos que, en su caso, 
hubieran distribuido a sus miembros en los términos de la fracción 
mencionada, en el ejercicio por el que se calcule el coeficiente.  
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Tratándose del segundo ejercicio fiscal, el primer pago provisional 
comprenderá el primero, el segundo y el tercer mes del ejercicio, y se 
considerará el coeficiente de utilidad fiscal del primer ejercicio, aun 
cuando no hubiera sido de doce meses. Cuando en el último ejercicio 
de doce meses no resulte coeficiente de utilidad conforme a lo 
dispuesto en esta fracción, se aplicará el correspondiente al último 
ejercicio de doce meses por el que se tenga dicho coeficiente, sin que 
ese ejercicio sea anterior en más de cinco años a aquél por el que se 
deban efectuar los pagos provisionales.  

La utilidad fiscal para el pago provisional se determinará multiplicando 
el coeficiente de utilidad que corresponda conforme a la fracción 
anterior, por los ingresos nominales correspondientes al periodo 
comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta el último día del mes 
al que se refiere el pago. Las personas morales que distribuyan 
anticipos, disminuirán la utilidad fiscal para el pago provisional que se 
obtenga conforme al párrafo anterior con el importe de los anticipos y 
rendimientos que las mismas distribuyan a sus miembros en los 
términos de la fracción mencionada, en el periodo comprendido desde 
el inicio del ejercicio y hasta el último día del mes al que se refiere el 
pago. 

Se deberá expedir comprobante fiscal en el que conste el monto de los 
anticipos y rendimientos distribuidos, así como el impuesto retenido. A 
la utilidad fiscal determinada conforme a esta fracción se le restará, en 
su caso, la pérdida fiscal de ejercicios anteriores pendiente de aplicar 
contra las utilidades fiscales, sin perjuicio de disminuir dicha pérdida 
de la utilidad fiscal del ejercicio. 
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2.4.3 Actualización de capital de aportación 
 

Para determinar el capital de actualizado, las personas morales 
llevaran una cuenta de capital de aportación que se adicionara con las 
aportaciones de capital, las primas netas por suscripción de acciones 
efectuadas por los socios o accionistas, y se disminuirá con las 
reducciones de capital que se efectué. 

No se incluirá como capital de aportación el correspondiente a la 
reinversión o capitalización de utilidades o de cualquier otro concepto 
que conformé  el capital contable de la persona moral ni el proveniente 
de reinversiones de dividendos o utilidades en aumento de capital de 
las personas que los distribuyan dentro de los días siguientes a su 
distribución. 

Los conceptos correspondientes a aumentos de capital, se adicionaran 
a la cuenta de capital de aportación en el momento que se paguen y 
los conceptos relativos a reducciones de capital se disminuirán de la 
citada cuenta en el momento en el que se pague al reembolso y 
actualización de la cuenta de aportación de capital (CUCA) se 
determinada de la siguiente forma : 

Si la aportación se inicio en 04 de julio del 2007 y su inicio de capital 
fue de 100,000.00. 

Actualización de la CUCA se hace a diciembre del 2007 es al término 
del ejercicio  

INPC DE DICIEMBRE DEL 2007     103.5510 1.2284   
INPC DE JULIO DEL 2007               82.2945 

 

X 100,000.00 = 122844.31 
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2.4.4. Cuenta de utilidad fiscal neta 

Esta cuenta sirve como parámetro para determinar las utilidades que 
pueden repartirse a los socios que no pagan impuestos. Sin embargo, 
debes recordar que desde 2014 todas las utilidades generadas de ese 
ejercicio en adelante, independientemente de que provengan de la 
CUFIN se les deberá retener un 10% de ISR a los socios. 

Asimismo debes considerar que el hecho de tener saldo en la CUFIN 
no significa que puedas repartir la totalidad del importe de la cuenta, 
en virtud de que las utilidades que se distribuyen son las arrojadas en 
la contabilidad. 

A continuación como se determinada la Cuenta De Utilidad Fiscal 
Neta: 

Determinación de la Cuenta de Utilidad Fiscal Neta: 

  Resultado del ejercicio $61,592,426.15 

Menos: ISR pagado 13,168,324.00 

Menos: Partidas no deducibles 8,652,314.16 

Igual: UFIN del ejercicio $39,771,787.99 

Determinación del cálculo de la CUFIN: 

  UFIN del ejercicio $39,771,787.99 

Más: Dividendos percibidos de 
personas morales residentes en 
México 

1,536,121.40 

Más: Ingresos, dividendos o utilidades 
sujetos a Regímenes Fiscales 
preferentes (REFIPRE) 

0.00 

Menos: Dividendos pagados con las 
utilidades distribuidas de 
conformidad con el artículo 78 de 
la LISR 

0.00 

Igual: CUFIN del ejercicio $41,307,909.39 
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Actualización de la CUFIN: 

  CUFIN del ejercicio $41,307,909.39 

Por: Factor de actualización 1.0049 

Igual: CUFIN actualizada $43,510,464.39 

Donde: 

  INPC del último mes del ejercicio (diciembre 
2015)1 

116.6281 

Entre: INPC del mes en que se efectuó la última 
actualización (diciembre 2014) 

116.0590 

  

Igual: Factor de actualización 1.0049 
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2.4.5. Conciliación de lo contable fiscal 
 

Al momento de declarar impuestos, muchas veces cometemos 
el grave error de considerar que nuestros ingresos y egresos fiscales 
son los mismos que figuran en nuestra contabilidad. Aunque lo que 
miremos en los balances sea verdad y exista, las leyes fiscales 
pueden considerar algunos ingresos como no computables y 
algunos gastos como no deducibles, o viceversa, considerar algunos 
conceptos como gastos que en la contabilidad no figuren. Para 
solucionar esto, se inventó la conciliación contable fiscal. 
 
Por ello, debemos utilizar una serie de cuentas contables y cuentas de 
orden para la correcta aplicación del tratamiento de las operaciones 
contables y fiscales en nuestra contabilidad financiera. Cada empresa 
tendrá su propio plan de cuentas para estos casos así que no hay que 
desesperarse. 
 
Lo básico que hay que hacer para llevar a cabo una conciliación 
contable fiscal es observar los principios de contabilidad y siguiendo 
rotundamente a ellos, y al mismo tiempo lo que señalan las 
disposiciones fiscales, estas diferencias estriban en la aplicación de 
diferentes reglas de valuación, o incluso en el tipo de empresa, ya que 
no podemos darle el mismo tratamiento, una empresa manufacturera a 
una comercial, y a su vez también afectan las disposiciones fiscales ya 
que dependiendo del tipo de empresa o incluso el tipo de actividad 
también se le aplicará disposiciones diferentes. 
 
La conciliación contable fiscal, comienza con el análisis de nuestros 
estados financieros y allí encontraremos resultados financieros que 
incluso dentro de la declaración anual se pide nuestro estado de 
resultados tal como se obtiene en bases contables, e inmediatamente 
nos pide la Conciliación Contable-Fiscal. 
 
 
 
 
 
 
 

http://losimpuestos.com.mx/gastos-deducibles/
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Entonces, debemos partir del resultado contable y se distinguirán 
cuáles son los ingresos y deducciones exclusivas de la base contable, 
a ellos se le restan los ingresos y se le suman las deducciones al 
resultado contable que estén incluidas en materia fiscal. Al mismo 
tiempo distinguiremos cuáles son ingresos o deducciones 
exclusivamente fiscales, donde los ingresos fiscales se suman y los 
gastos fiscales se restan y con esto último alcanzamos el Resultado 
Fiscal. 
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2.4.6. Presentación de la declaración anual 
 

Después de tener todos los papeles de trabajo de la declaración ahora 
nos toca presentar la declaración anual nos vamos a la página del 
www.sat.gob.mx . 

http://www.sat.gob.mx/
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Debemos poner el RFC del Contribuyente y la Contraseña y le damos 
enviar entramos para llenar la declaración anual. 
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Le damos llenado de la declaración y nos muestro los diferentes tipos 
de formularios de todas las sociedades que existen y seleccionamos el 
formulario que corresponde la sociedad que estamos trabajando. 
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Después de seleccionar el formulario del tipo de sociedad también 
ponemos el ejercicio o el año que se va a presentar, el periodo que es 
del ejercicio y el tipo de declaración si es normal o complementaria y le 
damos click a continuar. 
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Primero tenemos que llenar los datos iniciales que debemos de indicar 
que si optamos por dictaminar los estados financieros también 
tenemos que indicar que si trata de una sociedad cooperativa de 
producción también de indicar que si trata de un contratista y/o de 
hidrocarburos y de indicar que si se dedica exclusivamente a la 
generación de energía provenientes de fuentes renovables. 
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Segundo debemos de llenar el estados de resultados primero 
llenamos las ventas y/o servicios nacionales en partes no relacionadas 
y nos tiene que dar los ingresos netos del ejercicio. 
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Ahora debemos de llenar las compras netas nacionales en partes no 
relacionadas y debe de dar  el costo de venta y la utilidad bruta. 
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Después debemos de llenar los gastos de operación en partes no 
relacionadas y nos tiene que dar la utilidad de operación.  

 

 



 
118 

Y nos tiene que dar la utilidad neta del ejercicio o pérdida neta del 
ejercicio del ejercicio que se esta presentando. 
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Ahora llenaremos el balance general primero llenamos la cuentas de 
activo. 
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Por segundo debemos llenar el pasivo como esta el balance general 
de la entidad que estamos haciendo su declaración. 
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Por tercero debemos de llenar que es el capital. 
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Después debemos de llenar las inversiones de activo fijo que 
obtuvieron  en todo el ejercicio. 
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En la conciliación entre lo contable primero nos aparece la utilidad del 
ejercicio y el costo de ventas debemos poner la depreciación y 
amortización contable y también ajuste anual por inflación deducible y 
nos da la utilidad o perdida fiscal antes de PTU. 
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En los datos deducciones ponemos todas las deducciones que obtuvo 
en el ejercicio. 
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Ponemos las cifras al cierre del ejercicio, son como las pérdidas 
fiscales también como el saldo anual de los créditos y el saldo anual 
de las deudas el coeficiente de utilidad que obtuvo y el saldo  
actualizado de la cuenta de capital de aportación.  
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En la participación de los trabajadores en las utilidades debemos 
poner la PTU generada durante el ejercicio al que correspondiente 
esta declaración y la PTU no cobrada en el ejercicio anterior si 
obtienen utilidad de ejercicio. 
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Luego  en la misma declaración determinaremos el ISR  a cargo o a 
favor ponemos los ingresos y los gastos y das el impuesto a cargo o 
favor. 
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Después de enviar la declaración anual nos da el acuse o el pago para 
pagar el impuesto a cargo. 
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2.5. Régimen de arrendamiento 
Después de laborar casi siete años en el mismo despacho el contador 
Martin flores Solórzano me solicito que llevara las personas físicas con 
ingresos por arrendamiento y en general por otorgar el uso o goce 
temporal de bienes inmuebles y unos de los siguientes ingresos se 
consideran para este régimen:  

I. Los provenientes del arrendamiento o 
subarrendamiento y en general por otorgar a título 
oneroso el uso o goce temporal de bienes inmuebles, 
en cualquier otra forma. 

II.  Los rendimientos de certificados de participación 
inmobiliaria no amortizables. Para los efectos de este 
Capítulo, los ingresos en crédito se declararán y se 
calculará el impuesto que les corresponda hasta el 
año de calendario en el que sean cobrados.  

2.5.1. Deducciones autorizadas por arrendamiento 
 

Las personas o contribuyentes que obtengan ingresos por 
arrendamiento y en general por otorgar el uso o goce  temporal de 
bienes inmuebles, podrán efectuar las siguientes deducciones: 

I. Los pagos efectuados por el impuesto 
predial correspondiente al año de 
calendario sobre dichos inmuebles, así 
como por las contribuciones locales de 
mejoras, de planificación o de cooperación 
para obras públicas que afecten a los 
mismos y, en su caso, el impuesto local 
pagado sobre los ingresos por otorgar el 
uso o goce temporal de bienes inmuebles. 
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II.  Los gastos de mantenimiento que no 
impliquen adiciones o mejoras al bien de 
que se trate y por consumo de agua, 
siempre que no los paguen quienes usen o 
gocen del inmueble. 

III.  Los intereses reales pagados por 
préstamos utilizados para la compra, 
construcción o mejoras de los bienes 
inmuebles, siempre y cuando obtenga el 
comprobante fiscal correspondiente. Se 
considera interés real el monto en que 
dichos intereses excedan del ajuste anual 
por inflación. Para determinar el interés 
real se aplicará en lo conducente lo 
dispuesto. 

IV.  Los salarios, comisiones y honorarios 
pagados, así como los impuestos, cuotas o 
contribuciones que conforme a esta Ley 
les corresponda cubrir sobre dichos 
salarios, efectivamente pagados. 

V. El importe de las primas de seguros que 
amparen los bienes respectivos. 

VI. Las inversiones en construcciones, 
incluyendo adiciones y mejoras. 

 Los contribuyentes que otorguen el uso o goce temporal de bienes 
inmuebles podrán optar por deducir el 35% de los ingresos a que se 
refiere este Capítulo, en substitución de las deducciones a que este 
artículo se refiere. 
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Quienes ejercen esta opción podrán deducir, además, el monto de las 
erogaciones por concepto del impuesto predial de dichos inmuebles 
correspondiente al año de calendario o al periodo durante el cual se 
obtuvieron los ingresos en el ejercicio según corresponda. 

Tratándose de subarrendamiento sólo se deducirá el importe de las 
rentas que pague el arrendatario al arrendador. 

Cuando el contribuyente ocupe parte del bien inmueble del cual derive 
el ingreso por otorgar el uso o goce temporal del mismo u otorgue su 
uso o goce temporal de manera gratuita, no podrá deducir la parte de 
los gastos, así como tampoco el impuesto predial y los derechos de 
cooperación de obras públicas que correspondan proporcionalmente a 
la unidad por él ocupada o de la otorgada gratuitamente. 

En los casos de subarrendamiento, el subarrendador no podrá deducir 
la parte proporcional del importe de las rentas pagadas que 
correspondan a la unidad que ocupe o que otorgue gratuitamente. 

La parte proporcional a que se refiere el párrafo que antecede, se 
calculará considerando el número de metros cuadrados de 
construcción de la unidad por él ocupada u otorgada de manera 
gratuita en relación con el total de metros cuadrados de construcción 
del bien inmueble. Cuando el uso o goce temporal del bien de que se 
trate no se hubiese otorgado por todo el ejercicio, las deducciones a 
que se refieren las fracciones I a V de este artículo, se aplicarán 
únicamente cuando correspondan al periodo por el cual se otorgó el 
uso o goce temporal del bien inmueble o a los tres meses inmediatos 
anteriores al en que se otorgue dicho uso o goce. 
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2.5.2. Cálculo de impuestos de impuesto sobre la renta por 
arrendamiento 

 

Los contribuyentes que obtengan ingresos por arrendamiento y en 
general por otorgar el uso o goce temporal de bienes, efectuarán los 
pagos provisionales mensuales o trimestrales, a más tardar el día 17 
del mes inmediato posterior al que corresponda el pago, mediante 
declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas o por el 
portal del SAT www. Sat.gob.mx. 

El pago provisional se determinará aplicando la tarifa que corresponda 
conforme a lo previsto en el tercer párrafo del artículo 106 de esta Ley, 
a la diferencia que resulte de disminuir a los ingresos del mes o del 
trimestre, por el que se efectúa el pago, el monto de las deducciones a 
que se refiere el artículo 115 de la misma, correspondientes al mismo 
periodo. 
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Los contribuyentes que únicamente obtengan ingresos de los 
señalados en este Capítulo, cuyo monto mensual no exceda de diez 
salarios mínimos generales vigentes en el Distrito Federal elevados al 
mes, podrán efectuar los pagos provisionales de forma trimestral. 

Tratándose de subarrendamiento, sólo se considerará la deducción 
por el importe de las rentas del mes o del trimestre que pague el 
subarrendador al arrendador. Cuando los ingresos a que se refiere 
este Capítulo se obtengan por pagos que efectúen las personas 
morales, éstas deberán retener como pago provisional el monto que 
resulte de aplicar la tasa del 10% sobre el monto de los mismos, sin 
deducción alguna, debiendo proporcionar a los contribuyentes 
constancias de la retención y comprobante fiscal; dichas retenciones 
deberán enterarse, en su caso, conjuntamente con las señaladas en el 
artículo 96 de esta Ley. 

El impuesto retenido en los términos de este párrafo podrá acreditarse 
contra el que resulte de conformidad con el segundo párrafo de este 
artículo. 
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2.5.3. Presentación del impuesto sobre la renta de arrendamiento 
 

Después de hacer el cálculo del impuesto del ISR se presenta en la 
página del www.sat.gob.mx  y después a tramites . 

http://www.sat.gob.mx/
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Luego nos vamos a declaraciones que aparecen una serie 
clasificaciones como pagos provisionales o definitivos, anuales, 
informativos, otras informativas, aduanas y le damos click en 
mensuales para presentar la declaración.  
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Después nos vamos a presentación de la declaración para poder 
presentar la declaración. 
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Después debemos poner la periodicidad (mensual, trimestral) el 
ejercicio el tipo de la declaración (normal o complementaria) y el 
periodo. 
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Seleccionamos las obligaciones de los contribuyentes o los impuestos 
que debe de presentar y le damos siguiente. 
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Nos  aparece el formulario en donde vamos a presentar la declaración 
y le damos click en el impuesto en la obligación. 
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En el formulario del impuesto que vamos a presentar en este régimen 
debemos indicar la deducción ciega del 35% o si tiene deducciones 
autorizadas y ponemos los ingresos que obtuvo en el periodo que va 
aplicar el 35% de la deducción ciega en el mismo formulario nos va a 
calcular impuesto a cargo y ponemos el impuesto retenido y nos da el 
impuesto a cargo. 
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Después nos da línea de captura que nos da el impuesto a carga para 
pagarlo en cualquier banco. 
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2.6. Régimen de incorporación fiscal 
Desde que los contribuyentes del Régimen de Incorporación Fiscal 
(RIF) que se estableció para 2014 en la nueva Ley del Impuesto Sobre 
la Renta (LISR) sustituiría el aplicable para las personas físicas con 
actividades empresariales con ingresos de hasta 4 millones de pesos 
anuales; esto es, el Régimen Intermedio regulado hasta 2013 en la 
LISR en la sección II, del capítulo II, del título IV, mediante el cual se 
regulaban a aquellas personas físicas que realizaban exclusivamente 
actividades empresariales, cuyos ingresos no excedían de los 4 
millones de pesos, y el Régimen de Pequeños Contribuyentes 
(REPECOS) regulado en la sección III, del capítulo II, del título IV, el 
cual se diseñó como un esquema simplificado para las personas 
físicas con ingresos anuales de hasta 2 millones de pesos que 
únicamente enajenaban bienes o prestaban servicios con el público en 
general; es decir, la principal característica de estos es que al realizar 
actividades con el público en general no podrían expedir 
comprobantes con todos los requisitos fiscales que permitieran su 
deducción para quienes adquirían sus bienes o servicios. 

Asimismo, los REPECOS estaban exentos de conservar 
comprobantes de sus proveedores, llevar una contabilidad formal, 
presentar pagos provisionales y una declaración anual, lo cual 
conforme a los considerandos del ejecutivo rompía la cadena de 
comprobación fiscal, generando espacios para la evasión y la elusión 
fiscales, aprovechados por algunos contribuyentes que indebidamente 
tributan como REPECOS, cuando en realidad la escala de sus 
operaciones era considerable, o por contribuyentes del régimen 
general que interactúan con REPECOS para aprovechar las menores 
obligaciones de comprobación fiscal y así reducir su pago de 
impuestos. 
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Ahora bien, con este nuevo esquema, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP) pretende que la incorporación a la formalidad 
atraiga esencialmente a quienes hoy ya realizan una actividad 
empresarial, enajenan mercancías o prestan U 4 servicios, reciben 
hasta 2 millones de pesos de ingresos y no cumplen con sus 
obligaciones fiscales, para lo cual ofrece por medio del Régimen de 
Incorporación Fiscal, un régimen que por su naturaleza resulta ser 
transitorio a la formalidad fiscal y al mismo tiempo pretende otorgar 
certeza; es decir, ofrece un tratamiento especial a los contribuyentes 
que opten por el régimen durante 10 años, pero condiciona sus 
beneficios graduales al cumplimiento permanente; de tal manera que 
una vez que el contribuyente en el desarrollo de su actividad 
económica haya alcanzado la madurez y estabilidad fiscal, transite al 
régimen general aplicable a todos los contribuyente. 

Los contribuyentes personas físicas  que realicen las siguientes 
actividades. 

 Actividades empresariales. 

  Enajenen bienes. 

  Presten servicios por los que no se requiera para su 
realización título profesional. 

 Podrán optar por pagar el ISR en este nuevo régimen, siempre que 
los ingresos propios de su actividad empresarial obtenidos en el 
ejercicio inmediato anterior, no hubieran excedido de la cantidad de 
dos millones de pesos. 
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Asimismo también podrán optar por tributar en este nuevo régimen las 
personas físicas que realicen actividades empresariales mediante 
copropiedad, siempre que la suma de los ingresos de todos los 
copropietarios por las actividades empresariales que realicen a través 
de la copropiedad, sin deducción alguna, no excedan en el ejercicio 
inmediato anterior de la cantidad de 2 millones de pesos y que el 
ingreso que en lo individual le corresponda a cada copropietario por 
dicha copropiedad, sin deducción alguna, adicionado de los ingresos 
derivados de ventas de activos fijos propios de su actividad 
empresarial del mismo copropietario, en el ejercicio inmediato anterior 
tampoco excedan de los 2 millones de pesos Por su parte,  que 
quienes inicien actividades que resulten aplicables para este régimen y 
estimen que tendrán menos de 2 millones de pesos podrán optar por 
el RIF. 

Ahora bien, ¿qué pasa con aquellos que en 2013 venían tributando 
como REPECOS y Régimen intermedio? Al 1 de enero de 2014, en el 
caso de los REPECOS, es claro que para haber tributado en este 
régimen se debían haber realizado actividades empresariales, o haber 
prestado servicios con el público en general por menos de 2 millones 
de pesos, por lo que estas personas deberían pasar en automático el 
Régimen de Incorporación Fiscal. 

De hecho la Regla I.2.5.7 de la Resolución Miscelánea para 2014 
establece que los contribuyentes que tributaban solo en el régimen de 
REPECOS están relevados de cumplir con la obligación de presentar 
el aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones 
fiscales para ubicarse en el RIF, siendo la autoridad la encargada de 
realizarlo con base en la información existente en el padrón de 
contribuyentes al 31 de diciembre de 2013. 
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Ahora bien, ¿qué pasa con las personas que tributaban en Régimen 
Intermedio hasta el 31 de diciembre de 2013 a la fecha de entrada en 
vigor de la nueva LISR? En este sentido, la Regla I.2.5.8 de la 
Resolución Miscelánea para 2014 establece que aquellos 
contribuyentes del Régimen Intermedio que no hayan excedido en 
2013 la cantidad de 2 millones de pesos podrán optar por tributar en el 
RIF, para lo cual deberán presentar el aviso de actualización de 
actividades por medio de la página de Internet del SAT en la aplicación 
"Mi portal", a más tardar en el mes de enero. 

Aquí hay que resaltar que este aviso tendría que presentarse y ser 
aceptado por el fisco sin que estos contribuyentes hayan presentado 
su declaración anual de 2013 como requisito para soportar que 
efectivamente no hayan excedido ingresos de 2 millones de pesos, ya 
que dicha declaración anual puede presentarse hasta el 30 de abril de 
2014. 

Por otra parte, una de las consideraciones importantes para quienes 
quieran ser sujetos de tributar en este nuevo régimen es el hecho de 
que como lo menciona el primer párrafo del Art. 111, “únicamente” 
deben realizar actividades empresariales, enajenar bienes o prestar 
servicios por los que no se requiera para su realización título 
profesional hasta por 2 millones de ingresos a través del RIF, esto 
significa que las personas físicas que tributan en el RIF no pueden 
tener otro tipo de ingresos que los listados anteriormente, en pocas 
palabras, alguien que tributa en el RIF no puede estar dando de alta y 
realizar alguna otra de las reguladas en los capítulos I a IX del Título 
IV de la LISR, como son sueldos y salarios, arrendamiento, intereses, 
etcétera. 
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Lo anterior, se confirma en las reglas I.2.5.7 y I.2.5.8 antes 
mencionadas en donde en la Regla I.2.5.7 señala que  los 
contribuyentes que de acuerdo a la LISR vigente al 31 de diciembre de 
2013, tributaban sólo en el régimen de pequeños contribuyentes. 

Mientras que en la Regla I.2.5.8 se señala que los contribuyentes que 
de acuerdo a la LISR vigente al 31 de diciembre de 2013, además del 
Régimen de Pequeños Contribuyentes tuvieran otro régimen fiscal 
vigente, están relevados de cumplir con la obligación de presentar el 
aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones 
fiscales para ubicarse en el Régimen de Actividades Empresariales y 
Profesionales a que se refiere el Art. 100 de la LISR (lo que se conoce 
como el régimen general de las actividades empresariales) siendo la 
autoridad la encargada de realizarlo con base en la información 
existente en el padrón de contribuyentes al 31 de diciembre de 2013. 

Esta característica de realizar “únicamente” actividades empresariales 
en el RIF sin poder tener otra fuente de ingresos fiscales pudiera 
impactar negativamente en la decisión de quienes están pensando 
iniciar un negocio, ya que resulta que por el hecho de tener registrada 
en el RFC alguna otra actividad no se podrá iniciar o continuar un 
negocio gozando de los beneficios RIF, e invariablemente estará 
obligado a hacerlo en el Régimen General de las Actividades 
Empresariales. 

La autoridad, consciente de esta situación, dio a conocer en el 
anteproyecto de la primera modificación a la resolución miscelánea la 
regla I.2.5.21, mediante la cual permitirá que las personas físicas que 
obtengan ingresos por sueldos o salarios, asimilados a salarios o 
ingresos por intereses puedan optar por tributar en el Régimen de 
Incorporación Fiscal, siempre que el total de los ingresos no excedan 
de dos millones de pesos. 
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Lo anterior soluciona parcialmente lo que pudiera llegar a ser una 
problemática económica que, lejos de atraer la realización de negocios 
en la formalidad fiscal la desincentive, ya que será una realidad que en 
2014 tendrán que enfrentar aquellos contribuyentes de baja capacidad 
contributiva y administrativa dados de alta hasta 2013 como 
REPECOS y en Régimen de Intermedio, el hecho de que no podrán 
complementar sus ingresos realizando alguna otra actividad 
económica, además de la de sueldos asimilados a salarios e intereses 
en un nuevo régimen fiscal que les otorga ciertos beneficios. 

Tal es el caso de alguien que actualmente su fuente de ingresos 
proviene del arrendamiento de locales comerciales y está pensando 
iniciar un negocio en alguno de sus locales, ya que hasta 2013 sí 
estimaba que tendría menos de 2 millones de pesos de ingresos lo 
podía hacer como REPECO, régimen en el cual su única obligación 
prácticamente consistía en pagar bimestralmente una cuota fija; ahora 
en 2014 por tener dada de alta la actividad de arrendamiento no tiene 
opción de tributar mediante el RIF, e invariablemente lo deberá hacer 
en el Régimen General y cumplir con sus obligaciones fiscales con 
toda la carga administrativa y tributaria que ello conlleva. Otro aspecto 
novedoso y controversial en relación con quienes pueden ser sujetos 
del RIF, es que solo se podrán prestar aquellos “servicios por los que 
no se requiera para su realización título profesional”. 

A la fecha del presente documento, no ha sido publicado en la 
resolución miscelánea algún criterio, por parte del SAT, que 7 
especifique o aclare qué servicios profesionales de manera 
independiente no pueden prestarse por medio del RIF, lo cual llevaría, 
en su caso, a tributar en el Régimen General de las Actividades 
Empresariales de las Personas Físicas; no obstante, que en el 
ejercicio fiscal se obtengan menos de 2 millones de pesos, e incluso 
se realicen actividades con el público en general. 
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Ahora bien, el Art. 2 transitorio de la Ley Reglamentaria del Art. 5 
Constitucional, relativo al ejercicio de las profesiones en el Distrito 
Federal, cuya última reforma se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación del 19 de agosto de 2010, establece que: 

El Régimen de Incorporación Fiscal (RIF) que se estableció para 2014 
en la nueva Ley del Impuesto Sobre la Renta (LISR) sustituiría el 
aplicable para las personas físicas con actividades empresariales con 
ingresos de hasta 4 millones de pesos anuales; esto es, el Régimen 
Intermedio regulado hasta 2013 en la LISR en la sección II, del 
capítulo II, del título IV, mediante el cual se regulaban a aquellas 
personas físicas que realizaban exclusivamente actividades 
empresariales, cuyos ingresos no excedían de los 4 millones de 
pesos, y el Régimen de Pequeños Contribuyentes (REPECOS) 
regulado en la sección III, del capítulo II, del título IV, el cual se diseñó 
como un esquema simplificado para las personas físicas con ingresos 
anuales de hasta 2 millones de pesos que únicamente enajenaban 
bienes o prestaban servicios con el público en general; es decir, la 
principal característica de estos es que al realizar actividades con el 
público en general no podrían expedir comprobantes con todos los 
requisitos fiscales que permitieran su deducción para quienes 
adquirían sus bienes o servicios. 

Asimismo, los REPECOS estaban exentos de conservar 
comprobantes de sus proveedores, llevar una contabilidad formal, 
presentar pagos provisionales y una declaración anual, lo cual 
conforme a los considerandos del ejecutivo rompía la cadena de 
comprobación fiscal, generando espacios para la evasión y la elusión 
fiscales, aprovechados por algunos contribuyentes que indebidamente 
tributan como REPECOS, cuando en realidad la escala de sus 
operaciones era considerable, o por contribuyentes del régimen 
general que interactúan con REPECOS para aprovechar las menores 
obligaciones de comprobación fiscal y así reducir su pago de 
impuestos. 
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Ahora bien, con este nuevo esquema, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP) pretende que la incorporación a la formalidad 
atraiga esencialmente a quienes hoy ya realizan una actividad 
empresarial, enajenan mercancías o prestan U 4 servicios, reciben 
hasta 2 millones de pesos de ingresos y no cumplen con sus 
obligaciones fiscales, para lo cual ofrece por medio del Régimen de 
Incorporación Fiscal, un régimen que por su naturaleza resulta ser 
transitorio a la formalidad fiscal y al mismo tiempo pretende otorgar 
certeza; es decir, ofrece un tratamiento especial a los contribuyentes 
que opten por el régimen durante 10 años, pero condiciona sus 
beneficios graduales al cumplimiento permanente; de tal manera que 
una vez que el contribuyente en el desarrollo de su actividad 
económica haya alcanzado la madurez y estabilidad fiscal, transite al 
régimen general aplicable a todos los contribuyentes. 

Aquellos contribuyentes que no podrán tributar en el régimen de 
incorporación Fiscal se mencionaran en los siguientes puntos se 
mencionaran a continuación: 

 Aquellas personas físicas que tengan ya registrada en el 
RFC alguna otra actividad distinta de las actividades 
empresariales y/o la prestación de servicios profesionales 
independientes. 

  Aquellas personas físicas que realizan actividades 
empresariales y/o prestan servicios profesionales 
independientes y en el ejercicio fiscal de 2103 tuvieron más 
de 2 millones de pesos de ingresos. 

  Aquellas personas físicas prestan algún servicio 
profesional que requieren título profesional para prestar 
esos servicios, independientemente del monto de sus 
ingresos en 2013 o de los que estiman tener en 2014. 
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Unas de las características del Régimen de Incorporación Fiscal (RIF) 
se mencionaran a continuación: 

a) No pagan impuesto durante el primer año (incluye ISR, IVA 
y IEPS), salvo que emitan  facturas desglosando impuestos 
(IVA-IEPS). 

b)  El impuesto se disminuirá gradualmente hasta por 10 
años. 

c)  Expedirán comprobantes de venta en forma simplificada 
por las ventas que realice al público en general. 

d)  Las retenciones realizadas a sus trabajadores si deben ser 
pagadas a la autoridad. 

e)  Declararan cada dos meses (marzo, mayo, julio, 
septiembre, noviembre y enero del siguiente año), el primer 
año solo presenta la declaración de ISR, IVA y en su caso 
IEPS sin pago. 

Los contribuyentes a que se refiere el régimen de Incorporación Fiscal 
, calcularán y enterarán el impuesto en forma bimestral, el cual tendrá 
el carácter de pago definitivo, a más tardar el día 17 de los meses de 
marzo, mayo, julio, septiembre, noviembre y enero del año siguiente, 
mediante declaración que presentarán a través de los sistemas que 
disponga el Servicio de Administración Tributaria en su página de 
Internet. 

Para estos efectos, la utilidad fiscal del bimestre de que se trate se 
determinará restando de la totalidad de los ingresos a que se refiere 
este artículo obtenidos en dicho bimestre en efectivo, en bienes o en 
servicios, las deducciones autorizadas en la Ley que sean 
estrictamente indispensables para la obtención de los ingresos a que 
se refiere esta Sección, así como las erogaciones efectivamente 
realizadas en el mismo periodo para la adquisición de activos, gastos y 
cargos diferidos y la participación de los trabajadores en las utilidades 



 
152 

de las empresas pagada en el ejercicio, en los términos del artículo 
123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Cuando los ingresos percibidos, sean inferiores a las deducciones del 
periodo que corresponda, los contribuyentes deberán considerar la 
diferencia que resulte entre ambos conceptos como deducibles en los 
periodos siguientes. 

Para los efectos de la participación de los trabajadores en las 
utilidades de las empresas, en términos de esta Sección, la renta 
gravable a que se refieren los artículos 123, fracción IX, inciso e) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 120 y 127, 
fracción III de la Ley Federal del Trabajo, será la utilidad fiscal que 
resulte de la suma de las utilidades fiscales obtenidas en cada 
bimestre del ejercicio. 

Para efectos del artículo 122 de la Ley Federal del Trabajo, el plazo 
para el reparto de las utilidades entre los trabajadores deberá 
efectuarse dentro de los sesenta días siguientes a la fecha en que 
deba presentarse en los términos del artículo 112 de esta Ley, la 
declaración correspondiente al sexto bimestre del ejercicio de que se 
trate. 

Párrafo reformado DOF 18-11-2015 Para la determinación de la renta 
gravable en materia de participación de los trabajadores en las 
utilidades de las empresas, los contribuyentes deberán disminuir de 
los ingresos acumulables las cantidades que no hubiesen sido 
deducibles en los términos de la fracción XXX del artículo 28 de esta 
Ley. 
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2.6.1. Cálculo de impuesto sobre la renta de régimen de 
incorporación fiscal 

 

Para determinar el impuesto, los contribuyentes de esta Sección 
considerarán los ingresos cuando se cobren efectivamente y 
deducirán las erogaciones efectivamente realizadas en el ejercicio 
para la adquisición de activos fijos, gastos o cargos diferidos. A la 
utilidad fiscal que se obtenga conforme al sexto párrafo de este 
artículo, se le aplicará la siguiente: 
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El impuesto que se determine se podrá disminuir conforme a los 
porcentajes y de acuerdo al número de años que tengan tributando en 
el régimen previsto en esta Sección, conforme a la siguiente: 

 

Contra el impuesto reducido, no podrá deducirse crédito o rebaja 
alguno por concepto de exenciones o subsidios. 

Los contribuyentes que opten por aplicar lo dispuesto en esta Sección, 
sólo podrán permanecer en el régimen que prevé la misma, durante un 
máximo de diez ejercicios fiscales consecutivos. Una vez concluido 
dicho periodo, deberán tributar conforme al régimen de personas 
físicas con actividades empresariales y profesionales a que se refiere 
la Sección I del Capítulo II del Título IV de la presente de la Ley del 
Impuesto Sobre La Renta. 
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2.6.2 Obligaciones del régimen de incorporación fiscal 
 

Los contribuyentes sujetos al régimen de Incorporación Fiscal previsto 
en esta Sección, tendrán las obligaciones siguientes: 

I.    Solicitar su inscripción en el Registro Federal de 
Contribuyentes. 

II.   Conservar comprobantes que reúnan requisitos fiscales, 
únicamente cuando no se haya emitido un comprobante 
fiscal por la operación. 

III.    Registrar en los medios o sistemas electrónicos a que se 
refiere el artículo 28 del Código Fiscal de la Federación, los 
ingresos, egresos, inversiones y deducciones del ejercicio 
correspondiente. 

IV.   Entregar a sus clientes comprobantes fiscales. Para estos 
efectos los contribuyentes podrán expedir dichos 
comprobantes utilizando la herramienta electrónica de 
servicio de generación gratuita de factura electrónica que 
se encuentra en la página de Internet del Servicio de 
Administración Tributaria. Tratándose de operaciones con 
el público en general cuyo importe sea inferior a $250.00, 
no se estará obligado a expedir el comprobante fiscal 
correspondiente cuando los adquirentes de los bienes o 
receptores de los servicios no los soliciten, debiéndose 
emitir un comprobante global por las operaciones 
realizadas con el público en general conforme a las reglas 
de carácter general que para tal efecto emita el Servicio de 
Administración Tributaria. 
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V.    Efectuar el pago de las erogaciones relativas a sus 
compras e inversiones, cuyo importe sea superior a 
$5,000.00, mediante transferencia electrónica de fondos 
desde cuentas abiertas a nombre del contribuyente en 
instituciones que componen el sistema financiero y las 
entidades  que para tal efecto autorice el Banco de México; 
cheque nominativo de la cuenta del contribuyente, tarjeta 
de crédito, débito, de servicios, o de los denominados 
monederos electrónicos autorizados por el Servicio de 
Administración Tributaria. 

Tratándose de la adquisición de combustibles para 
vehículos marítimos, aéreos y terrestres, el pago deberá 
efectuarse en la forma señalada en el párrafo anterior, aun 
cuando la contra prestación de dichas adquisiciones no 
exceda de $5,000.00. 

Las autoridades fiscales podrán liberar de la obligación de 
pagar las erogaciones a través de los medios establecidos 
en el primer párrafo de esta fracción, cuando las mismas 
se efectúen en poblaciones o en zonas rurales que no 
cuenten con servicios financieros. 

Durante el mes de enero del ejercicio de que se trate, el 
Servicio de Administración Tributaria deberá publicar, 
mediante reglas de carácter general, las poblaciones o 
zonas rurales que carecen de servicios financieros, 
liberando a los contribuyentes del Régimen de 
Incorporación Fiscal de la obligación de pagar las 
erogaciones a través de los medios establecidos en el 
primer párrafo de esta fracción cuando se encuentren 
dados de alta en las citadas poblaciones o zonas rurales. 
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VI.   Presentar, a más tardar el día 17 del mes inmediato 
posterior a aquél al que corresponda el pago, 
declaraciones bimestrales en las que se determinará y 
pagará el impuesto conforme a lo dispuesto en esta 
Sección. Los pagos bimestrales a que se refiere esta 
fracción, tendrán el carácter de definitivos. 

VII.   Tratándose de las erogaciones por concepto de salarios, 
los contribuyentes deberán efectuar las retenciones en los 
términos del Capítulo I del Título IV de esta Ley, conforme 
a las disposiciones previstas en la misma y en su 
Reglamento, y efectuar bimestralmente, los días 17 del 
mes inmediato posterior al término del bimestre, el entero 
por concepto del impuesto sobre la renta de sus 
trabajadores conjuntamente con la declaración bimestral 
que corresponda. Para el cálculo de la retención bimestral 
a que hace referencia esta fracción, deberá aplicarse la 
tarifa del artículo 111 de esta Ley. 

VIII.   Pagar el impuesto sobre la renta en los términos de esta 
Sección, siempre que, además de cumplir con los 
requisitos establecidos en ésta, presenten en forma 
bimestral ante el Servicio de Administración Tributaria, en 
la declaración a que hace referencia el párrafo sexto del 
artículo 111 de esta Ley, los datos de los ingresos 
obtenidos y las erogaciones realizadas, incluyendo las 
inversiones, así como la información de las operaciones 
con sus proveedores en el bimestre inmediato anterior. 
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Cuando no se presente en el plazo establecido la 
declaración a que se refiere el párrafo anterior dos veces 
en forma consecutiva o en tres ocasiones durante el plazo 
de 6 años contados a partir de que se incumpla por 
primera vez con dicha obligación, el contribuyente dejará 
de tributar en los términos de esta Sección y deberá 
tributar en los términos del régimen general que regula el 
Título IV de esta Ley, según corresponda, a partir del mes 
siguiente a aquél en que debió presentar la información 

2.6.3. Cálculo del impuesto al valor agregado del régimen 
incorporación fiscal. 

 

Los contribuyentes personas físicas que opten por tributar en el 
Régimen de Incorporación Fiscal, previsto en la Sección II del Capítulo 
II del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta y cumplan con 
las obligaciones que se establecen en dicho régimen durante el 
periodo que permanezcan en el mismo, por las actividades que 
realicen con el público en general, podrán optar por pagar el impuesto 
al valor agregado y el impuesto especial sobre producción y servicios 
que, en su caso, corresponda a las actividades mencionadas, 
mediante la aplicación del esquema de estímulos siguiente: 

Calcularán y pagarán los impuestos citados en la forma siguiente: 
 Se aplicarán los porcentajes que a continuación se listan al 

monto de las contraprestaciones efectivamente cobradas por las 
actividades afectas al pago del impuesto al valor agregado en 
el bimestre de que se trate, considerando el giro o actividad a la 
que se dedique el contribuyente, conforme a la siguiente 
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Cuando las actividades de los contribuyentes correspondan a dos o 
más de los sectores económicos mencionados en los numerales 1 a 4 
aplicarán el porcentaje que corresponda al sector preponderante. Se 
entiende por sector preponderante aquél de donde provenga la 
mayor parte de los ingresos del contribuyente. 

 Se aplicarán los porcentajes que a continuación se listan al 
monto de las contraprestaciones efectivamente cobradas por las 
actividades afectas al pago del impuesto especial 
sobre producción y servicios en el bimestre de que se trate, 
considerando el tipo de bienes enajenados por el contribuyente, 
conforme a la siguiente:  
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 El resultado obtenido conforme a los incisos a) y b) de esta 
fracción será el monto del impuesto al valor agregado o del 
impuesto especial sobre producción y servicios, en su caso, a 
pagar por las actividades realizadas con el público en general, 
sin que proceda acredita miento alguno por concepto de 
impuestos trasladados al contribuyente. 

 El pago bimestral del impuesto al valor agregado y del impuesto 
especial sobre producción y servicios deberá realizarse por los 
períodos y en los plazos establecidos en los artículos 5o.-E de la 
Ley del Impuesto al Valor Agregado y 5o.-D de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 
Para los efectos de la presente fracción se entiende por 
actividades   realizadas con el público en general, aquéllas por 
las que se emitan comprobantes que únicamente contengan los 
requisitos que se establezcan mediante reglas de carácter 
general que emita el Servicio de Administración Tributaria. El 
traslado del impuesto al valor agregado y del impuesto especial 
sobre producción y servicios en ningún caso deberá realizarse 
en forma expresa y por separado. 
Tratándose de las actividades por las que los contribuyentes 
expidan comprobantes que reúnan los requisitos fiscales para 
que proceda su deducción o acreditamiento, en donde se 
traslade en forma expresa y por separado el impuesto al valor 
agregado o el impuesto especial sobre producción y servicios, 
dichos impuestos deberán pagarse en los términos establecidos 
en la Ley del Impuesto al Valor Agregado y en la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y demás 
disposiciones aplicables, conjuntamente con el impuesto al valor 
agregado y el impuesto especial sobre producción y servicios 
determinado conforme al inciso c) de esta fracción. 
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Para los efectos del párrafo anterior, el acredita miento del 
impuesto al valor agregado o del impuesto especial sobre 
producción y servicios será aplicable, cuando proceda, en la 
proporción que represente el valor de las actividades por las que 
se expidieron comprobantes fiscales en las que se haya 
efectuado el traslado expreso y por separado, en el valor total de 
las actividades del bimestre que corresponda. 
Los contribuyentes que ejerzan la opción a que se refiere esta 
fracción podrán abandonarla en cualquier momento, en cuyo 
caso deberán calcular y pagar el impuesto al valor agregado y el 
impuesto especial sobre producción y servicios en los términos 
establecidos en la Ley del Impuesto al Valor Agregado o en la 
Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, según 
se trate, a partir del bimestre en que abandonen la opción. En 
este caso, los contribuyentes no podrán volver a ejercer la 
opción prevista en el presente artículo. 

  
 Los contribuyentes a que se refiere el presente artículo, por las 

actividades realizadas con el público en general en las que 
determinen el impuesto al valor agregado y el impuesto especial 
sobre producción y servicios con el esquema de porcentajes a 
que se refiere la fracción I del presente artículo, podrán aplicar 
un estímulo fiscal en la forma siguiente: 

 
a)  los impuestos al valor agregado y 

especial sobre producción y servicios 
determinados mediante la aplicación de 
los porcentajes, se le aplicarán los 
porcentajes de reducción que se citan a 
continuación, según corresponda al 
número de años que tenga el 
contribuyente tributando en el Régimen 
de Incorporación Fiscal: 

 

 



 
163 
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Tratándose de contribuyentes que tributen en el Régimen de 
Incorporación Fiscal cuyos ingresos propios de sus actividad 
empresarial obtenidos en el ejercicio inmediato anterior excedido de la 
cantidad de trescientos mil pesos, durante cada uno de los años en 
que tributen en el Régimen de Incorporación Fiscal y no excedan el 
monto de ingresos mencionados, el porcentaje de reducción aplicable 
será el 100%. 

Los contribuyentes que inicien actividades y que opten por tributar 
conformé al Régimen de Incorporación Fiscal previsto en la ley del 
Impuesto Sobre L Renta, podrán aplicar lo dispuesto en el párrafo 
anterior cuando estimen que sus ingresos del ejercicio no excederán al 
monto establecido. 

       Cuando en el ejercicio inicial realicen operaciones por un 
período menor a doce meses, para determinar el monto citado, 
dividirán los ingresos obtenidos entre el número de días que 
comprenda el período y el resultado se multiplicará por 365 días. Si 
la cantidad obtenida excede del importe del monto referido, en el 
ejercicio siguiente no se podrá tomar el beneficio del párrafo anterior. 

 
 La cantidad obtenida mediante la aplicación de los porcentajes 

de reducción a que se refiere el inciso anterior será acreditable 
únicamente contra el impuesto al valor agregado o el 
impuesto especial sobre producción y servicios, según se trate, 
determinado conforme a la aplicación de los porcentajes a que 
se refiere la fracción I de este artículo. 
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 El estímulo fiscal a que se refiere el presente artículo no se 

considerará como ingreso acumulable para los efectos del 
impuesto sobre la renta. 
 

Será en la proporción que represente el valor de las actividades 
facturadas a clientes que lo soliciten respecto al total de ventas del 
período. 

Recordemos que en el caso del Régimen de Incorporación Fiscal 
(RIF), sólo se tendrá que pagar el impuesto exclusivamente por 
aquellas operaciones donde se trasladado de forma expresa y por 
separado, es decir, aquellas operaciones por las que tu cliente te pidió 
factura. 

Entonces, de esta manera tendrás ventas al público en general y 
ventas al público no general, sin embargo, durante el bimestre tendrás 
operaciones por las que habrás pedido comprobantes fiscales a tu 
proveedor de bienes y/o servicios, comprobantes que si te habrán 
desglosado los impuestos trasladados y/o retenidos. En este caso, la 
confusión deriva de si todo el IVA que pagué lo puedo comparar contra 
el IVA que estoy obligado a pagar. 

De ser así entonces lejos de pagar un solo peso por concepto de IVA, 
mes con mes tendría saldos a favor.  
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2.6.4 Presentación del régimen de incorporación fiscal 
 

Después de de haber calculado del Impuesto Sobre la Renta (ISR) el 
impuestos al valor agregado (IVA) debemos presentar el impuesto 
entramos al SAT www.sat.gob.mx y luego a tramites. 

Nos iremos a declaraciones y aparecen una serie clasificaciones como 
pagos provisionales o definitivos, anuales, informativos, otras 

http://www.sat.gob.mx/
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informativas, aduanas y le damos click en Régimen de Incorporación 
Fiscal para presentar la declaración. 
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Para registrar los ingresos en público en general vamos a darle click 
en Contabilidad y luego a ingresos. 
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Debemos de poner el RFC y La Contraseña del contribuyente que esta 
sujeto al Régimen De Incorporación Fiscal. 
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Entramos para registrar el recibo de publico en general debemos de 
seleccionar si el ingreso corresponde a publico en general y también la 
descripción del recibo y el periodo que corresponde y el importe.  

 



 
172 

Para presentar la declaración entramos en mis declaraciones después 
a Incorporación Fiscal luego a declaración. 
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Debemos poner el RFC del contribuyente y la contraseña que esta 
tributando en el régimen de Incorporación Fiscal y le damos enviar. 
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Entramos a la declaración llenamos los impuestos con su respectivas 
obligaciones como es el IVA y el ISR. 
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Y nos da la línea de captura para irlo a pagar a cualquier institución 
financiera. 
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Capítulo 3 análisis y discusión 
 

 Ventas. 
Vienen del latín vendĭta, venta es la acción y efecto de vender 
(traspasar la propiedad de algo a otra persona tras el pago de un 
precio convenido). El término se usa tanto para nombrar a la operación 
en sí misma como a la cantidad de cosas que se venden. 

Por ejemplo: “La venta de tortas fue un éxito: hemos recaudado más 
de doscientos pesos”, “Mi padre me informó que la venta de la fábrica 
fue suspendida ante ciertas trabas legales”, “Juan Antonio se dedica a 
la venta de inmuebles”. 

 Compras. 
Compras es el plural de compra en relación a la adquisición de un 
producto o servicio que realiza el  consumidor o cliente; definiéndose 
compra como el acto de adquirir un artículo o servicio que se 
encuentra para la venta, pagando un precio estipulado por el 
vendedor. 

 Gastos. 
Se denomina gasto a la partida contable (de dinero) que cierta y 
directamente disminuye el beneficio, o en su defecto, aumenta la 
perdida de los bolsillos, en el caso que esa partida de dinero haya 
salido de la cuenta personal de un individuo o bien de una empresa o 
compañía. 

El gasto siempre implicará el desembolso de una suma de dinero que 
puede ser en efectivo o bien, en el caso que se trate de un gasto que 
se enfrentará a través de la cuenta bancaria, conllevará a un 
movimiento de banco, que se le llama. 

 

 

 

http://quesignificado.com/consumidor/
http://quesignificado.com/cliente/


 
177 

Un gasto puede tomar la forma del pago de algún servicio como ser la 
luz, el gas, el teléfono, el abono del celular, el abono del servicio de 
cable, entre otros y también otras modalidades también muy comunes 
de gastos como son la compra de algún efecto personal, tales como 
un jean, una remera, un par de zapatos, la comida y cualquier otra 
necesidad o gusto que implique el desembolso de dinero en 
cualesquiera de las formas vigentes de hoy en día. 

Esto que mencionamos, respecto de los gastos individuales en los que 
puede incursionar una persona, en tanto, en el caso de los gastos de 
una empresa existen algunas consideraciones más, ya que algunos 
gastos en los cuales una empresa puede incurrir en algún momento, 
con el correr del tiempo, pueden traducirse o convertirse en ganancias, 
aún superiores al gasto enfrentado en su momento. 

 Activo 
En contabilidad se denomina así al total de recursos de que dispone la 
empresa para llevar a cabo sus operaciones; representa todos los 
bienes y derechos que son propiedad del negocio. 

 Pasivo. 
En contabilidad se le denomina así al total de deudas y obligaciones 
contraídas por la empresa, o cargo del negocio. 

 Capital contable. 
Esta expresión es empleada en contabilidad para referirse a la suma 
de las aportaciones de los propietarios modificada por los resultados 
de operación de la empresa; es el capital social más las utilidades o 
menos las pérdidas. 
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 Contribuyentes. 
Se define contribuyente tributario como aquella persona física con 
derechos y obligaciones, frente a un agente público, derivados de 
los tributos. Es quien está obligado a soportar patrimonialmente 
el pago de los tributos (impuestos, tasas o contribuciones especiales), 
con el fin de financiar al Estado. Además es una figura propia de las 
relaciones [derecho tributario, tributarias] o de impuestos. Se 
determina y define en concreto de acuerdo con la ley de cada país. El 
contribuyente es, en sentido general, el sujeto pasivo en Derecho 
tributario, siendo el (sujeto activo) el Estado, a través de 
la administración. 

 Tasa. 
Una tasa es un tributo cuyo hecho imponible consiste en la utilización 
privativa o el aprovechamiento especial del dominio público, la 
prestación de servicios o la realización de actividades en régimen 
de derecho público que se refieran, afecten o beneficien de modo 
particular al obligado tributario, cuando los servicios o actividades no 
sean de solicitud o recepción voluntaria para los obligados tributarios o 
no se presten o realicen por el sector privado. Un ejemplo de ello es la 
realización del cordón cuneta que pasa delante de una vivienda, el 
propietario de dicha vivienda deberá pagar la realización de la obra, no 
así por ejemplo el alumbrado público, ya que lo que se paga por el, es 
el beneficio que brinda y no es la obra. El alumbrado público se 
encuentra dentro del grupo de Contribuciones especiales. 

 Deducciones personales. 
Las deducciones personales son todos aquellos gastos y costos que 
realizan las personas físicas con un objetivo de protección, ya sea de 
la propia persona física o de sus familiares más cercanos (hijos, 
padres, cónyuges...). Son aplicables a cualquier persona física para 
cualquier régimen en el que éstas tributen, pero solamente podrán 
hacer efectiva su disminución en el momento de calcular su ISR anual. 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Persona_f%C3%ADsica
https://es.wikipedia.org/wiki/Tributo
https://es.wikipedia.org/wiki/Pago
https://es.wikipedia.org/wiki/Tributo
https://es.wikipedia.org/wiki/Impuesto
https://es.wikipedia.org/wiki/Tasa_(tributo)
https://es.wikipedia.org/wiki/Contribuci%C3%B3n_especial
https://es.wikipedia.org/wiki/Estado
https://es.wikipedia.org/wiki/Ley
https://es.wikipedia.org/wiki/Sujeto_pasivo
https://es.wikipedia.org/wiki/Derecho_tributario
https://es.wikipedia.org/wiki/Derecho_tributario
https://es.wikipedia.org/wiki/Administraci%C3%B3n_p%C3%BAblica
https://es.wikipedia.org/wiki/Tributo
https://es.wikipedia.org/wiki/Hecho_imponible
https://es.wikipedia.org/wiki/Dominio_p%C3%BAblico
https://es.wikipedia.org/wiki/Derecho_p%C3%BAblico
https://es.wikipedia.org/wiki/Sector_privado
http://www.rankia.mx/blog/isr-impuesto-renta/2672560-que-gastos-puedo-deducir-declaracion-anual-medicos-seguros-aportaciones
http://www.rankia.mx/blog/isr-impuesto-renta/2672870-quienes-estan-obligados-presentar-declaracion-anual-personas-fisicas
http://www.rankia.mx/blog/ISR-impuesto-renta/1954113-que-isr
http://www.rankia.mx/blog/ISR-impuesto-renta/1954113-que-isr
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 Comprobantes Fiscales. 
Los comprobantes fiscales son los medios de convicción a través de 
los cuales los contribuyentes acreditan el tipo de actos o las 
actividades que realizan para efectos fiscales. Esto es, si un 
contribuyente desempeña alguna actividad o interviene en un 
acontecimiento que actualiza el hecho imponible por el que debe 
pagar una contribución, entonces deberá emitir el comprobante fiscal 
correspondiente para determinar su situación respecto del tributo que 
en concreto tenga que pagar; de igual forma, quien solicite un servicio 
o intervenga en un hecho por el que se genera un tributo, tiene la 
obligación de solicitar el comprobante respectivo. 

 Pago provisional. 
Es el que deriva de una autodeterminación sujeta a verificación por 
parte del Fisco; es decir, que durante el ejercicio fiscal, el 
contribuyente realiza enteros al Fisco, conforme a reglas de 
estimación prevista en la ley, y al final del ejercicio presentará su 
declaración anual en la cual se reflejará su situación real durante el 
ejercicio correspondiente. 

 Pérdida fiscal. 
 

Se puede entender Pérdidas o Quebrantos con dos sentidos: 
 Para hacer referencia al resultado final negativo de una 

operación, grupo de operaciones o de un ejercicio (antónimo de 
ganancia) 

 Como sacrificio económico resultante o no del intercambio con 
terceros, que no tienen valor compensatorio para la empresa. 

 
La pérdida fiscal se obtendrá de la diferencia entre los ingresos 
acumulables del ejercicio y las deducciones autorizadas por esta Ley, 
cuando el monto de estas últimas sea mayor que los ingresos. El 
resultado obtenido se incrementará, en su caso, con la participación 
de los trabajadores en las utilidades de las empresas pagada en el 
ejercicio en los términos del artículo 123 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
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 Utilidad fiscal 
 Es la cantidad que se obtenga de restar al resultado fiscal del ejercicio 
incrementado por la participación en las utilidades deducible en 
términos del artículo 25 de la LISR>ISR, la utilidad fiscal neta 
reinvertida, la participación de los trabajadores en las utilidades de la 
empresa, las partidas no deducibles y el impuesto pagado calculado 
de acuerdo al primer párrafo del artículo 10 de la ley. Artículo 124 
LISR>ISR. 

 Constancia de retenciones. 
Es un documento que te acredita ante la SHCP que te ha sido retenido 
alguna cantidad de impuesto por tu actividad, y que se podrá utilizar 
para deducir de un impuesto a cargo por el mismo concepto.  

 Saldo a favor. 
Es aquella cantidad que se obtiene debido a que se hicieron un mayor 
número de retenciones y pagos provisionales que el resultado del 
impuesto del ejercicio. 

 Devoluciones de impuestos. 
Una devolución de impuestos es un reembolso de parte de los 
impuestos que ya ha pagado. Esta explicación es un poco engañosa, 
sin embargo, debido a que es posible recibir una devolución de 
impuestos federales, aun cuando nunca pagó impuestos sobre la 
renta. 

 Declaraciones de impuestos. 
La declaración de impuestos, como bien lo dice su nombre es la 
instancia en la cual el contribuyente informa al gobierno la situación de 
sus impuestos, por ejemplo en Chile, tenemos la declaración del IVA 
(impuesto al valor agregado)el cual es de un 19% y se declara 
mensualmente en el formulario 29, en este caso, si el contribuyente 
tiene mas compras que ventas va a acumular un remanente de crédito 
fiscal para el mes siguiente, pero si sus ventas fueron superiores a las 
compras este deberá enterar en las arcas fiscales este impuesto. 
También tenemos la declaración de Impuesto a la Renta, la cual se 
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realiza en el periodo de abril de cada año en el formulario 22, el 
contribuyente o su contador debe informar las rentas obtenidas y 
cancelar el impuesto a pagar, en el caso de las personas que trabajan 
con boletas de honorarios y como se les ha retenido el 10% de estos, 
también deben realizar su declaración y el estado hará la devolución 
de impuestos correspondiente. 

 Tipos de declaraciones 

 Mensual. 

Es el pago provisional que se presenta mas tardar 17 de 
cada mes este tipo de declaración corresponde a las  
personas y morales. 

 Bimestral. 

Son aquellas declaraciones que se presenta cada dos 
meses que se presenta mas tardar 17 de del mes 
inmediato posterior a aquél al que corresponda el pago 
cada bimestre este tipo corresponde al Régimen de 
Incorporación Fiscal. 

 Anual. 

Es el tipo de declaración que en mayoría, las personas 
físicas y las personas morales están obligadas a presentar 
esta declaración donde reporten sus ingresos y gastos de 
todo un ejercicio fiscal (enero a diciembre). 
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 Arrendamiento. 
Se llama arrendamiento a la cesión, adquisición del uso o 
aprovechamiento temporal, ya sea de cosas, obras, servicios, a 
cambio de un valor. El valor del arrendamiento del local se incrementó 
un 50 % respecto del año anterior. 

El contrato de arrendamiento es aquel contrato a través del cual una 
de las partes, designada como arrendador, se obliga a transferir 
temporalmente el uso y disfrute de una cosa, ya sea mueble o 
inmueble, a otra parte que se denominará arrendatario, quien se 
encuentra obligado a través del mencionado contrato a pagar un valor 
por ese uso y goce. 

 Honorarios.  
Del  latín honorarius, honorario es aquello que sirve para honrar a 
alguien. En general se utiliza como adjetivo para indicar que una 
persona dispone de los honores, aunque no la propiedad, de un cargo, 
una dignidad o un empleo. 

 COI 

Contabilidad integral 

 NOI 

Nomina integral 
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Recomendaciones 
 

Es de vital importancia identificar, que tanto en mis labores de 
profesionista en el despacho Flores Solórzano y en la Facultad de 
Estudios Superiores Cuautitlán como estudiante, hay aspectos que se 
podrían implementar para que se desarrolle, de una manera mas 
eficiente, las labores profesionales así como las escolares, según sea 
el caso. 

Es por eso que me permito mencionar algunos puntos que desde mi 
perspectiva, mejorarían las actividades realizadas tanto en el 
despacho Flores Solórzano y Asociados como en la Facultad de 
Estudios Superiores Cuautitlán. 

Otro tema importante que la facultad podría tomar en cuenta a la hora 
de la planeación de las actividades que impartirá, es lo relacionado 
con el desarrollo de habilidades comunicativas y liderazgo, en este tipo 
de cursos se podrían incluir diversos cursos temas tales como. 

 Liderazgo y trabajo en equipo.   

 Técnicas para mejorar la comunicación. 

 Técnicas de redacción.  

 Presentación en público, etc. 

Estos cursos, permitirían al egresado de la FES Cuautitlán desarrollar 
habilidades contables, administrativas y de comunicación, que le 
permitan desenvolverse con mayor plenitud en el entorno 
organizacional en el cual se desempeña, y de esta manera hacer 
frente  a las necesidades con las que cuentan las empresas. 

En cuanto al lugar donde me desempeño profesionalmente, mis 
sugerencias van dirigidas mas que a cuestiones de tipo laborar con el 
personal, ya que, aunque es de reconocerse la motivación recibida 
para el logro de los objetivos. 
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Conclusiones 
 

El objetivo de este trabajo profesional es mostrar la experiencia que 
aquerido en la área laborar como egresado de la licenciatura en 
contaduría en los ocho años  que llevo en el despacho del Contador 
Martin Flores Solórzano y así refuerzo mis conocimientos que estuve 
adquiriendo en mis nueve semestres en la carrera Contaduría que 
curse en la Facultad De Estudios Superiores Cuautitlán. 

El compromiso como profesionistas a la fecha se ha cumplido 
cabalmente, teniendo conocimientos acertados, además de una solida 
preparación académica y de experiencia profesional, una serie de 
valores personales que son los que nos identifican en el lugar y el 
medio en el que nos desenvolvemos. 

En mi experiencia profesional me ha quedado claro que una actitud 
positiva, la constancia, el trabajo en equipo y la honestidad mostrada 
han sido determinantes y fundamentales para el logro de los objetivos 
personales e institucionales que nos hemos propuesto.   

Un aspecto importante es demostrar cada vez que hay una 
actualización en cualquier rama de la carrera de contaduría y así 
adquiero más conocimiento al paso del tiempo y también enriquezco 
mi conocimiento en cualquier área laboral. 

Puedo concluir que fue verdaderamente satisfactoria hablar sobre  mi 
experiencia laboral en el despacho contable donde he trabajado ocho 
años como contador  y he aprendido y  adquirido mas conocimientos.  

El despacho me proporciono una gran experiencia, sobre todo como 
enfrentarme e  incorporarme en el campo laborar y empresarial que 
existe en la actualidad en nuestro país. 

Igualmente  aprendí a trabajar con un equipo de personas en un área 
laborar y  mejorar en mi área profesional. 
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Me comprometo a poner mi grano de arena para que el país prospere 
y desempeñarme como la UNAM lo hace, con limpieza, con 
honestidad, con integridad para así reflejar la imagen de todos 
aquellos que aman a la Universidad. Estos verdaderos Universitarios 
que han logrado, qué la institución de educación superior más grande 
del país, sea La Máxima Casa de Estudios; siempre tratare de mejorar 
continuamente como persona y como profesionista, aceptando y 
corrigiendo mis errores; y de ayudar a mi familia a seguir  siendo esa 
familia unida y amorosa; me comprometo a dirigirme con paciencia 
hacia todos los seres que no estén de acuerdo con mi manera de ver, 
interpretar y resolver las cosas, procurando siempre lo mejor en las 
decisiones; me comprometo a respetar y amar a este país, con sus 
instituciones y sus personas incluidas, para así reflejar que si hay un 
buen futuro y que a pesar de todas las adversidades aún podemos 
hacer de éste un gran país, empezando por uno mismo y entendiendo 
que aunque la situación es compleja y difícil, con respeto, voluntad, 
amor, diligencia y mucha pero mucha paciencia podemos empezar 
algo que muy difícil se detendrá y que terminara en el éxito y felicidad 
de muchos seres humanos de este país. 

Realizar este trabajo buscando que mi experiencia profesional logre 
que los alumnos y las personas puedan entender de manera fácil las 
declaraciones y el pago de los impuestos. 

Espero que el presente trabajo ayude a los mencionados cuando lo 
consulten puedan entender  de manera sencilla como cumplir con sus 
obligaciones fiscales. 

 

 

 

 

 



 
186 

Bibliografía 
 

 C.P. Efraín Lechuga Santillán Fisco Agenda Fiscal 2015. 
Editorial Calidad en información fiscal, financiera, contable y 
jurídica. 

 

 C.P. Pérez Chávez José Arrendamiento de Inmuebles 
Quinta Edición 2015 Editorial Tax Editores Unidos S.A. de C.V. 

 

 C.P. Pérez Chávez José Régimen Fiscal de los Ingresos por 
Actividades Empresariales y Profesionales 2015 Editorial Tax 
Editores Unidos S.A. de C.V. 

 

 C.P. Corral Moreno Manuel ISR para Personas Morales 
2015   Editorial Calidad en información fiscal, financiera, contable 
y jurídica. 

 

 C.P.  Pérez Chávez José Régimen de Incorporación Fiscal 
de Personas Físicas Del 2016  Editorial Tax Editores Unidos S.A. 
de C.V. 

 

 C.P. Domínguez Orozco Jaime  Pagos mensuales del IVA 
2016 Editorial Calidad en información fiscal, financiera, contable  

 

Cibergrafía 

www.sat.gob.mx  

 

http://www.sat.gob.mx/

	Portada 
	Objetivo  
	Índice 
	Introducción  
	Capítulo 1. Despacho Flores Solórzano y Asociados  
	Capítulo 2. Desarrollo Profesional  
	Capítulo 3. Análisis y Discusión
	Recomendaciones  
	Conclusiones  
	Bibliografía  

